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PRESIDENTE: Bueno buenas tardes para todos los honorables
concejales estamos ajuiciando este concejo ahora sí Danovis
nos tocó ajuiciar ahora sí el concejo pero buenas tardes
para todos los concejales presentes al público presente a la
administración municipal que nos acompaña en la tarde de
hoy, señor secretario hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenas tardes a todos los honorables concejales,
buenas tardes a la gloriosa policía de Colombia, buenas
tardes a todos los presentes por parte de la administración
y a todos los presentes hoy en el recinto, señor presidente
primer llamado lista hoy jueves 30 de marzo del 2023 hora 3
p.m. en punto

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenas tardes presente
secretario

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual de
la honorable concejal Marina de Jesús Arévalo Durán

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenas tardes para
usted señor secretario para ustedes concejales para todo el
equipo de planta del concejo, unidades de apoyo, presente
señor secretario

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Muy buenas tardes,
presente

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: no contestó

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: No contestó

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenas
tardes y para los honorables concejales, la gloriosísima
Policía Nacional para los funcionarios, para la doctora aura
Bienvenida al concejo de Bucaramanga, con todo el equipo los
ciudadanos Igualmente para usted secretario, presente

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Buenas tardes señor
secretario saludo especial a usted a todos los compañeros
concejales a la ciudadanía, a la Policía Nacional y un
saludo muy especial a esa mesa directiva de luz.

ROBIN ANDRESON HERNÁNDEZ REYES: Buenas tardes señor
secretario saludo especial a usted, a la mesa directiva que
siempre nos acompaña Chumi Castañeda, +concejal Ayala
concejal Cristian Reyes a ustedes compañeros a la Policía
Nacional, las personas que siempre nos acompañan el día de
hoy y a los funcionarios de la administración y funciones,
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funcionarios del institutos que nos acompañan el día de hoy,
presente señor secretario Muy buenas tardes Dios los bendiga
a cada uno de ustedes

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas tardes compañeros,
compañeras, presente señor secretario

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenas tardes a todos un saludo
especial a la Policía Nacional, las personas de la
Administración que nos acompaña, Oiga Qué buen video el que
nos sacaron felicitaciones a ese periodista, presente señor
secretario

LEONARDO MANCILLA

NELSON MANTILLA BLANCO: Buenas tardes saludar a los
presentes, saludar al citante de este debate concejal Luis
Ávila presente secretario

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No contestó

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No contestó

WILSON RAMÍREZ GONZALEZ: Presidente, señor secretario
saludar muy especialmente a los funcionarios de la
Administración municipal, a la mesa directiva y a los
honorables concejales y concejalas señor presidente Hay
mucho ruido en el recinto por favor moción de silencio,
presente señor secretario

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente secretario

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: No contestó

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente CRISTIAN REYES
secretario

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: (no contestó)

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Señor
secretario, presidente con su venia, me permite presentar un
saludo muy especial en esta jornada del medio ambiente,
saludar a los miembros de la Administración municipal de
metropolitana y desde luego al concejal citante presente
Carlos Barajas

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:
Presidente, Jaime Andrés Beltrán presente en la sesión de
manera virtual, en unos momentos presencial
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SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño y de forma
virtual del honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Buenas tardes, presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente de manera presencial
esta tarde buenas tardes para todos

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente a cuatro sillas
presencialmente al lado del concejal Carlos Felipe Parra

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el primer
llamado lista lo han contestado 18 honorables concejales por
lo tanto existe quorum decisorio y de liberatorio

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio,
señor secretario leamos el orden del día por favor

SECRETARIO: Orden del día
PRIMERO Llamado a lista y verificación del quórum
SEGUNDO Lectura y discusión de la evaluación del orden del
día
TERCERO Himno de la ciudad Bucaramanga
CUARTO Tema: desarrollo de la proposición número 02 aprobada
en la plenaria del 2 de marzo del 2023 calidad del aire en
el municipio Bucaramanga y su área metropolitana presentada
por el concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco
QUINTO Lectura documento y comunicaciones
SEXTO Proposiciones y asuntos varios.
Bucaramanga fecha jueves 30 de marzo del 2023 en el lugar
salón de plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento en el concejo
municipal de Bucaramanga hora 3 p.m. firmado por el
presidente el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio Verano, ha sido
leído el orden del día señor presidente

PRESIDENTE Aprueban el orden del día los honorables
concejales?

SECRETARIO Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente

PRESIDENTE: Continúe secretario

SECRETARIO: Tercer punto, himno de la ciudad de Bucaramanga

Himno

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden del
día, por favor
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SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día señor presidente
Tema: desarrollo de la proposición 02 aprobada en el
plenaria del 2 de marzo del 2023 calidad del aire en el
municipio Bucaramanga y su área metropolitana presentada por
el concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco

PRESIDENTE: Bueno nuevamente le damos la bienvenida a todos
saludamos la Policía Nacional, que nos acompaña en la tarde
de hoy que no la habíamos saludado y vamos a dar la palabra
al proponente que es el concejal, honorable concejal Luis
Ávila por 10 minutos para que nos haga la introducción y
posteriormente pues le estamos dando la palabra a los
concejales, posteriormente a la administración o ustedes nos
dirá cómo va a ser la metodología concejal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente, Muchas gracias un cordial saludo para usted para
los compañeros concejales y a todos los que nos siguen en
las diferentes redes sociales y como funcionarios de la
administración. Gracias al apoyo también del Consejo
Bucaramanga por haber apoyado y a usted como mesa directiva
para la agenda de este importante debate, de calidad del
aire, yo pues agradezco también a los invitados que son las
personas a quienes se les dirigió el cuestionario y nos
apoyaron en el mismo como es la Dirección de Tránsito, la
Secretaría de Salud y Ambiente a la CDMB quien también hizo
parte en las respuestas del mismo y pero no, no asisten al
debate y al Área Metropolitana que también ya encontramos a
personas y funcionarios de la misma, bueno para iniciar el
debate de manera sucinta en estos 10 minutos que usted
presidente me otorga, Yo quiero primero que todo que
tengamos claro un concepto de cómo se define o qué se define
como calidad del aire y contaminación atmosférica y sus
efectos en la salud de Bucaramanga, la contaminación
atmosférica se define como la presencia en el aire de
materias o formas de energía que impliquen, que implican
perdido un riesgo daño molestia grave para personas y bienes
de cualquier naturaleza, uno de los principales
contaminantes presentes en el aire es el material
particulado pm que consiste en una mezcla de sustancias
líquidas sólidas de tipo orgánico, inorgánico como sulfatos,
nitratos, carbón, polvo mineral, agua y principalmente que
se encuentran suspendidas en el aire con un término
denominado calima que es lo que nosotros vemos en la
atmósfera como de color gris y es que, es ahí cuando
determinamos y decimos que estamos en una situación compleja
de contaminación del aire yo voy a compartir pantalla y voy
a hacer unas presentaciones acá presidente bajo su
autorización y quiero que veamos en tiempo real en estos
momentos Cómo está la calidad del aire en Bucaramanga
tenemos un índice del 93, 93 que, qué significa esto a nivel
nacional que Bucaramanga en estos momentos en tiempo real
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estamos en el ranking número uno en contaminación del aire
hoy, esto significa que nuestra calidad del aire en estos
momentos la denominamos moderado en el término moderado en
el ranking para que tengamos claridad concejales que es del
51 al 100% significa que personas que tienen problemas de
respiratorios aquellos que son pacientes de asma en estos
momentos hoy no podrían salir en esta ciudad o deberían
salir con tapabocas, entonces es algo para que nosotros
vayamos teniendo en cuenta que lo que está pasando realmente
nuestra ciudad y qué es lo que nos está afectando Yo quiero
presentar un video.

Video

Podemos observar que nosotros los ciudadanos somos los
directamente responsables de la calidad del aire, nosotros
los ciudadanos somos los que con sentido común tenemos que
hacer velar por nuestra calidad del aire, no solamente de
que nuestros vehículos<estén en buenas condiciones este no
es solamente el ingrediente de la contaminación del aire
porque otros factores que también que hacen daño en el tema
del aire como son las diferentes quemas, los incendios
forestales, las empresas la fábricas, que encontramos
nosotros que sueltan sustancias o partículas que contaminan
el aire continuamente, la calidad del aire es un problema
que no se circule a una región determinada, nosotros podemos
determinar que en semanas, en semanas anteriores habían
cuatro ciudades del país con indicadores de perjudiciales o
de peligro en el tema de calidad del aire que eran Bogotá,
Medellín, Cali y Bucaramanga, entonces aquí es donde
nosotros debemos tomar las medidas necesarias de parte de
las diferentes instituciones para que con el compromiso y
con las realidades que estamos viviendo en el día a día
podamos nosotros tomar decisiones qué podemos hacer nosotros
por la calidad del aire? Es un hecho comprobado que la
presencia de contaminantes en el aire inciden directamente
en la salud de las personas, hemos escuchado diferentes
galenos que las entidades médicas o hospitales, clínicas
encontramos que en las salas de urgencias en las salas ERA
están sobre estoqueadas y es por el tema de la calidad del
aire, nosotros el año anterior aprobamos una política
pública señora subsecretaria de educación, de salud y
ambiente doctora Aura el acuerdo municipal 025 que era la
política pública de calidad del aire, ese día yo voté
negativo porque esa política pública no tenía soporte y hoy
nosotros estamos viviendo en nuestra ciudad una problemática
de calidad del aire y entonces ahora la administración
municipal que es responsable de direccionar los diferentes
medios para preservar los derechos de los ciudadanos tiene
una política pública que quiero ver los resultados eso viene
desde el año pasado, el año pasado hubo también alerta en
Bucaramanga y ahorita estamos en alerta era el acuerdo
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municipal 025 para que lo tengan en cuenta, los
contaminantes más asociados con estos efectos nocivos para
la salud humana y animal vegetal son el material particulado
pm2.5, pm10 y partículas suspendidas totales, el dióxido de
nitrógeno el dióxido de azufre, el ozono y el monóxido de
carbono, todos estos contaminantes surgen del consumo de
combustible fósiles principalmente como la gasolina, el
diésel, el gas natural, el gas propano pero también por la
combustión de carbón vegetal, carbón mineral, los incendios
forestales y materiales fecales secas, yo le pido a los
profesionales que están hoy en este importante debate y
agradecerles por su apoyo y su compromiso a las Unidades
Tecnológicas de Santander donde tenemos dos profesionales, a
la dirección de tránsito quienes también están participando
en el debate a la secretaría de salud y ambiente y al área
metropolitana quienes van a participar que nos den una
claridad y que en sus manos en su concepto profesional nos
digan señores concejales las decisiones o las mejores
sugerencias para mejorar la calidad del aire en Bucaramanga
es estas y estas ustedes son los profesionales ustedes son
los que saben y que nos pueden direccionar a que nuestras, a
nuestras comunidades llevar este mensaje decirles tenemos
que mejorar en esto tenemos que preservar esto, tenemos que
cuidar esto porque ustedes son los que nos pueden dar ese
direccionamiento Y esa guía para que tomemos las mejores
decisiones para cuidar la calidad del aire nosotros ahorita
podemos estar viviendo tranquilamente pero nosotros tenemos
que pensar también en nuestros hijos que son los que van a
quedar después de nosotros aprovechando este oxígeno este
aire que respiramos día a día qué podemos hacer a nivel de
tránsito. Qué se puede hacer de del tema de mejorar la
movilidad, qué podemos hacer a nivel de salud, qué podemos
hacer a mejorar a través del área metropolitana porque esto
no es solamente Bucaramanga esto es a nivel nacional y aquí
nos influyen los vientos que vienen del sur y que si hay un
incendio forestal en el X región aquí también si llegan los
vientos nos van a afectar entonces qué debemos hacer y cómo
están funcionando los indicadores del área metropolitana
cómo está funcionando los indicadores, los indicadores de la
CDMB que en las respuestas para ponernos a leer las
respuestas de cada uno no vale la pena porque para eso
estamos haciendo un importante debate hoy y donde los
honorables concejales también van a participar con sus
diferentes inquietudes, para cerrar ahora bien partamos un
minuto.

PRESIDENTE: un minuto un minuto concejal

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Si
señor ahora bien partamos de la necesidad de proteger y
preservar nuestro medio ambiente dado que en ello está
enmarcado nuestro presente y futuro, no es solo nuestro aire
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sino además, sino además nuestros recursos hídricos debemos
promover el reciclaje darle solución a la disposición final
de residuos y es por el motivo que resultaría más efectivo y
en concordancia con los principios del derecho ambiental
poder generar una política pública ambiental que abarque
todas las esferas ambientales en el municipio dicho esto
quisiera preguntarle cómo lo mencioné A la secretaría cómo
va el tema de la política pública de calidad del aire?
Gracias presidente y ahora pues vamos a darle la oportunidad
a la administración municipal está el doctor Oscar la sesión
pero es que el doctor Oscar si es funcionario entonces el
doctor Oscar que es del área metropolitana que participe no
sé si la doctora Aura va a participar o luego Ok entonces el
doctor Oscar y luego si iríamos a sesión informal para que
luego participen los profesionales y los concejales después
de ellos.
(Se presentaron diapositivas en la intervención del
Concejal).

PRESIDENTE: Bueno vamos a darle, como nos pide el proponente
de esta importante proposición valga la redundancia le demos
la palabra a la administración municipal, al área
metropolitana, vamos a darle la palabra al doctor Oscar
Mauricio Rojas Figueroa es un representante del área
metropolitana, doctor tiene 10 minutos para su intervención

INTERVENCION DEL DR. OSCAR MAURICIO ROJAS FIGUEROA,
REPRESENTANTE DEL AREA METROPOLITANA: Muy buenas tardes para
todos los honorables concejales del municipio Bucaramanga,
en nombre de nuestro director el ingeniero César Camilo
Hernández y una disculpa por no asistir a este debate que es
muy interesante para y muy importante para el área
metropolitana de Bucaramanga sin embargo ya estaba en otros
compromisos para el día de hoy Yo soy Óscar Rojas
coordinador de aire del área metropolitana de Bucaramanga
la idea del día de hoy es poderles decir cómo se está
presentando este fenómeno de calidad de aire en el área
metropolitana de Bucaramanga en primera medida decirles que
el área metropolitana Bucaramanga en estos momentos cuenta
con la autoridad ambiental suspendida por una orden del
Consejo de estado sin embargo la responsabilidad nuestra es
informar a la comunidad sobre el estado de la calidad de
aire debido a que aún contamos con un sistema de vigilancia
de calidad de aire y la idea es que toda esta información
que se genera a través de nuestro sistema pueda servir para
dar conocimiento a la comunidad de cómo se está comportando
las emisiones atmosféricas para temas de investigación para
temas de La academia y para temas de planificación
territorial, actualmente nosotros contamos con cuatro
estaciones operando tres en el municipio de Bucaramanga una
en el municipio de Girón, las de Bucaramanga están ubicadas
en el sector de San Francisco, ciudadela Real de Minas y
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lagos del cacique y la del municipio de Girón está ubicada
en el barrio Santa Cruz, nosotros realizamos medición en
tiempo real con equipos automáticos de material particulado
pm10 2.5 óxidos de nitrógeno y ozono y adicionalmente a esto
variable meteorológicas como velocidad, dirección del
viento, humedad relativa, temperatura entre otras, qué está
pasando? pues desde el pasado mes de enero del año 2023 el
sistema de vigilancia calidad de aire ha evidenciado Un
aumento de las concentraciones de material particulado esto
debido a influencia de los incendios forestales que se han
presentado cerca del perímetro urbano como han sido los
incendios forestales que se han presentado en ruitoque en la
mesa de los santos, cañón del Chicamocha el último y un
incendio importante que se presentó en la Vereda de chocoa
del municipio de Girón y aparte de esto pues todos los
incendios a nivel regional que se han presentado en la
Orinoquía y en, y en la parte norte de Venezuela, porque Les
traigo esta colación? Y por qué hemos evidenciado que lo que
se está presentando en estos momentos es un fenómeno externo
y no por contaminación que se está presentando a nivel
local? el comportamiento de los, de las, de las
concentraciones de material particulado se han presentado su
aumento entre las 8 y las 10 de la noche lo que significa
que las emisiones generadas al nivel local no son las que
están presentando este episodio de contaminación atmosférica
esto es un episodio que ya se había venido presentando en
otros años anteriores en los cuales ya se ha estudiado y se
ha determinado que es para esta época del año donde cambia
la temporada seca a la temporada de lluvia y por
condiciones meteorológicas hacen que los contaminantes no se
disperse adecuada, de una manera adecuada como se presentan
en otras épocas del año sino que por condiciones
meteorológicas estos queden en la capa baja de la atmósfera
y pues evidencia este aumento las concentraciones con los
equipos que actualmente nosotros contamos en el área
metropolitana. Estos son unas gráficas para que se pueda ver
cómo ha sido el comportamiento de los incendios forestales
todos los puntos rojos que se ven ahí son incendios
forestales que han pues, que han sido y han estado activos
en nuestra región y vemos como el primer mapa muestra que
hay unos puntos calientes pues muy, muy mínimos a
comparación de la otra imagen que es como estamos
actualmente en este episodio de contaminación atmosférica
aquí es donde podemos evidenciar que estos son fenómenos
externos que se están presentando no solamente en
Bucaramanga y en el área metropolitana sino en otras
ciudades como usted se han dado cuenta en Medellín, en
Bogotá y en otras ciudades donde cuentan con sistemas de
vigilancia de calidad de aire, las gráficas de arriba ven el
comportamiento de los incendios forestales la línea roja es
en el año 2023 donde vemos que se han presentado grandes
incendios pero no hemos superado quizás los de los otros



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 10

de 53

años. Para entrar en materia y explicar un poco sobre las
concentraciones que se han presentado en Bucaramanga pues es
explicarle que esta información que nosotros entregamos es a
través de un índice de calidad de aire que estos son unos
valores que se ubican en una escala a dimensional que están
desde cero a 500 y que han sido agrupados en seis grupos con
el fin de que se pueda entender, cualquier persona puede
entender de manera mucho más clara en qué estado está la
calidad del aire a través de unos rangos de colores se
establece el verde, el verde que es calidad de aire buena el
amarillo que es calidad de aire aceptable, el naranja dañino
para la salud, el rojo dañino a la salud púrpura y marrón
digamos que esto es solamente es para entender en qué nivel
estamos en qué rango estamos y se pueda digamos dar una
mayor explicación sobre el tema. En el año 2020 es él, fue
el último episodio que se presentó el área metropolitana de
Bucaramanga en donde en donde las concentraciones de
material particulado 2.5 superaron digamos las, las
establecidas en la resolución 2254 estas dos gráficas
podemos hacer la comparación de cómo fue el comportamiento
atmosférico en ese año 2020 y cómo ha sido en este 2023
donde vemos que en el año 2020 fue un episodio mucho más
grande que el que se está viviendo actualmente sin embargo
en estos momentos también han superado los límites
permisibles que fue como se evidenció la semana pasada donde
se determinó la, la, la medida de prevención, estas son
otras gráficas importantes donde podemos también evidenciar
sobre el tema del inventario de misiones atmosféricas por
categoría vehicular lo traigo a colación porque esto de
acuerdo a los inventarios que se han realizado el 90% de las
emisiones que se generan en el área metropolitana de
Bucaramanga son producto del parque automotor vemos que en
el año 2016 para el material particulado 2.5 que es el
contaminante que afecta directamente la salud de las
personas por eso es que solamente traigo este contaminante y
hago la comparación con el fin de, de conocer cómo era el
aporte en el 2016 y cómo era el aporte en el 2021 en el 2016
eran 318 toneladas al año y en el año 2021 354 toneladas
hemos aumentado un 10% esas emisiones de acuerdo pues
también al aumento del parque automotor tan exagerado que se
ha visto en los últimos 10 años, es importante mencionar que
también es que el área metropolitana de Bucaramanga de
acuerdo a la medida de prevención que se estableció la
semana pasada participamos en esta reunión en conjunto con
la CDMB en la alcaldía municipal y las demás entidades de
oficinas de gestión del riesgo en donde nosotros no entramos
pues a, a conciliar ninguna medida simplemente la CDMB nos
informó y nos socializó nosotros hicimos unos aportes y una
sugerencias en los cuales manifestábamos que no estábamos de
acuerdo en el tema de la salida del parque automotor y el
pico y placa ambiental teniendo en cuenta que esto se basa
en estudios técnicos en los cuales no había o no estaba



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 11

de 53

establecido que si salieran el 50% de los vehículos de
circulación en cuánto porcentaje iban a disminuir las
emisiones y en cuánto se iba en cuánto tiempo se iba digamos
a mitigar el fenómeno que se estaba presentando entonces esa
fue la recomendación que nosotros hicimos a la CDMB dijimos
que de manera preventiva se, se pudiese establecer medidas
sin embargo pues este establecieron medidas mucho más
restrictivas en las cuales la posición de nosotros era pues
que debían tener una justificaciones técnicas en los cuales
se pudiesen basar para establecer esta medida de restricción
vehicular y de pico y placa ambiental, el área metropolitana
de Bucaramanga como lo mencionaba ya para terminar teniendo
en cuenta que tenemos la, la autoridad ambiental suspendida
hemos, hemos estado y tenemos la responsabilidad de informar
hace más o menos un mes convocamos a las oficinas de gestión
de riesgo y a la CDMB con el fin de decirles que se iba a
presentar este episodio de contaminación atmosférica también
hemos informado a la comunidad a través de nuestros medios
de comunicación a través de las redes sociales de la entidad
a través de los medios de comunicación escritos a nivel
departamental y hemos participado en diferentes estudios con
las diferentes universidades del área metropolitana
Bucaramanga, un dato importante ya para terminar la, la
presentación uno de los resultados que se dio con este
estudio con la Universidad Industrial de Santander en cinco
ciudades arrojaba que si hubiesen podido evitar 34.341
muertes si en el año 2014 al año 2019 las concentraciones
hubiesen estado por debajo de los 15 microgramos sobre metro
cúbico Muchas gracias

PRESIDENTE: Gracias a usted doctor Vamos a darle la palabra

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Presidente Silvia Moreno para registrar asistencia

SECRETARIO: Se registra asistencia de la honorable concejal
Silvia Viviana Moreno Rueda

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:
Secretario por favor para registrar la mía de forma
presencial

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma presencial de
la honorable concejal Marina de Jesús Arévalo Duran

PRESIDENTE: Muy bien secretario, continuamos con la
administración municipal vamos a darle la palabra de manera
virtual al doctor Carlos Enrique Bueno Cadena, nuestro
director de tránsito de Bucaramanga doctor tiene 10 minutos
para su intervención por favor.
Doctor Carlos si está conectado?
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INTERVENCION DEL DR.CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA DIRECTOR DE
LA SECRETARIA DE TRANSITO: Buenas tardes a todos honorables
concejales.

PRESIDENTE: Doctor Carlos tiene la palabra

INTERVENCION DEL DR.CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA DIRECTOR DE
LA SECRETARIA DE TRANSITO: Buenas tardes a todos muchísimas
gracias por la invitación allá esta mi equipo técnico
digamos presto a todas las respuestas relacionadas con este
tema que es bastante continente agradezco al concejal Ávila
y a los demás ponentes y participantes que pongan sobre la
mesa este tema que es contingente para la ciudad exige
discusión, que exige llegar a consensos desde el punto de
vista de protocolos de implementación de medidas y que
nosotros desde la dirección de tránsito siempre vamos a
estar dispuestos a apoyar todos los procesos técnicos
obviamente siempre teniendo los temas de socialización que
se requieran y dando cumplimiento a la norma y efectivamente
a un protocolo que, que cumpla con todos los elementos
claves considerando no solamente, no solamente medidas de
restricción desde el punto de vista de movilidad sino
acompañarlas con otro tipo de medidas que generen o que
reduzcan el impacto, dejo la palabra al subdirector técnico
a Yuber para que presente el informe relacionado con las
acciones que hemos venido adelantando y sin antes recalcar
que gracias a la implementación que tenemos ahora de
tecnología por el tema del ojo de la movilidad segura
tenemos un énfasis fuerte al tema de revisión tecno mecánica
que va en la línea de la reducción de emisiones y que se
cumplan todos los parámetros que exige la ley para todos los
vehículos que circulan en Bucaramanga muchas gracias

PRESIDENTE: A usted Doctor Carlos Enrique bueno, siempre
atento a los llamados del Concejo Bucaramanga, sí señor le
vamos a dar la palabra al doctor Yuber Castillo Díaz
subdirector técnico por 10 minutos doctor

INTERVENCION DEL DR. YUBER CASTILLO DIAZ SUBDIRECTOR
TECNICO: Buenas tardes y honorables concejales y a todas las
personas presentes en atención a un requerimiento del
Consejo municipal proposición número 02 la cual consta de
cinco preguntas puntuales allegadas a la dirección de
Tránsito Bucaramanga se dio respuesta de manera oportuna y
pues quiero mostrarles de manera práctica las, las
respuestas que se dieron, la pregunta número uno consistía
en la siguiente Cuáles son los elementos para tener en
cuenta por parte del municipio de Bucaramanga que garantice
la buena calidad del aire y permita la creación de
estrategias articuladas efectivas y permanentes entre este y
los demás municipios del área metropolitana? en ese sentido
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la secretaría de ambiente está trabajando en una política
pública ambiental de cambio climático que está formulada que
son seis ejes temáticos en este sentido los temas
relacionados son el cambio climático, biodiversidad,
objetivos de desarrollo, desarrollo urbano sostenible,
patrones de producción y consumo y economía circular entre
otros la construcción de esta política ha sido socializada
pues por parte de la dirección de tránsito Bucaramanga mesas
de salud y ambiente, la segunda bueno en este sentido
nosotros a lo que debemos llegar es a fortalecer y
actualizar unos instrumentos normativos y técnicos que
permitan la reducción de emisiones a la atmósfera,
fortalecer conocimiento técnico y científico con el fin de
avanzar en la gestión de la calidad del aire, generar unos
lineamientos claros y crear unas condiciones habilitantes
para facilitar la financiación y fortalecer la gestión
integral de la calidad del aire y los lineamientos que se
deben mantener por el modelo de gobernanza de la calidad del
aire en el país, en cuanto al segundo punto el segundo punto
hace ya referencia a la contaminación por parte de los
vehículos automotores Sí pues si bien la dirección de
tránsito Bucaramanga tiene una medida de pico y placa pues
es exclusiva y solamente la tiene el municipio de
Bucaramanga nosotros hemos querido con los demás municipios
llegar a un acuerdo a un consenso para que la medida sea
metropolitana porque por más que nosotros tenemos un
programa de la oficina de la bicicleta donde incentivamos el
uso de transportes amigables con el medio ambiente pues es
importante que los demás municipios entren en la misma
sintonía de nosotros porque pues somos área metropolitana y
la contaminación pues es de todos, nosotros tenemos unas
actividades que, que ahí se resaltan que son que se adelanta
por parte de la dirección de tránsito que son ruta de la
calidad del aire ahí hacemos unas actividades pedagógicas en
las instituciones educativas por medio de nuestra oficina de
la bicicleta, tenemos el programa de la hora del planeta que
es un evento ambiental que se convocó en atención al llamado
de la ONG en conservación ambiental, tenemos un programa que
llega a las, a las instituciones educativas como son los,
como son los de universidades que y de manera laboral
también es lo que buscamos es incentivar uso el, el uso de
medios saludables y pues con el fin de disminuir la
contaminación atmosférica, tenemos también algunas algunos
eventos que se realizan que son el día sin carro y sin moto
que ese sí se pudo hacer de manera Metropolitana y tenemos
también unas acciones que se, que se, que se han venido
adelantando con la parte del transporte con el área de
transporte con el fin de pues llegar a, a articularnos todos
no solo el servicio particular sino el servicio público y
enfocar acciones a disminuir estos estos índices, hay otras
actividades que, que se han adelantado como por ejemplo que
son más más lúdicas más de campañas pedagógicas una se
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llamaba monstruos de la calidad del aire donde se, se
generaba conciencia los ciudadanos sobre el tema de la
contaminación atmosférica y acústica y lo que buscaba era
prevenir, prevenir estos o sea que se, que se sigue
incrementando la contaminación de esta manera como ha venido
surgiendo los últimos años desde el 2016, el ítem 3
básicamente era sobre la contaminación por, por emisiones
industriales en el área metropolitana sí? en zonas
industriales del municipio pues si bien nosotros lo que lo
que hacemos desde la dirección de tránsito de Bucaramanga es
aparte de aplicar la medida del pico y placa de generar,
generar algunos controles que en el momento pues por
competencia le corresponde a la CDMB facilitar los equipos
para trabajar articuladamente con nosotros y poder que esos
controles sea más estrictos porque siempre que se hace un
control en vida pues se tienen que dar las garantías a los
ciudadanos de que si se les se les pueda medir de una forma,
de una forma donde se les demuestre que están contaminando
más de lo que de lo que está permitido Sí? el cuarto punto
era básicamente sobre el tema de la relación de la calidad
del aire la temperatura de las lluvias qué podía redundar
esto o qué posible afectación había la salud respiratoria de
los de los bumangueses en ese sentido pues nosotros
señalamos que pues desde la dirección de tránsito y desde el
CDA que hace parte de nuestra entidad se adelantan unas
campañas educativas y unos controles en vía para reducir
estos niveles de contaminación pero sí necesitamos trabajar
coordinadamente con, con la CDMB para poder empezar a que
los controles a las emisiones contaminantes sean, sean más
efectivos Sí? el quinto hacía referencia a un tema de los
vehículos tipo buses, camiones como los que vimos ahí en
las, en el video que, que lo más llamados chimeneas,
chimeneas rodantes y pues en ese sentido nosotros en vía
pública podemos imponer una infracción que es la infracción
C35 sí que es estoy dando cumplimiento a una norma técnica
colombiana sí? sin embargo como dirección de Tránsito no
tenemos la forma de cómo implementar estas, estas sanciones
por tema de competencia con el tema de los equipos ya que
pues la CDMB es la autoridad ambiental y, y a ellos le
compete la disponibilidad de estos equipos es decir ellos
son los que deben contar con estos equipos para nosotros
pues poder trabajar articuladamente con ellos y de esta
manera así proceder a hacer controles que, que den lugar a
este tipo a esta infracción sí? nosotros lo que estamos
adelantando es un programa que se implementó desde el 13 de
marzo del 2023 por parte del señor director y con la venia
de la Administración municipal que es el ojo de la movilidad
segura esto consiste en un dispositivo que se instala sobre
una de las móviles de las camionetas y se realiza un control
en vía en el cual se puede identificar a los vehículos que
vienen transitando cuando vienen sin SOAT y sin técnico
mecánica es decir nosotros lo que hacemos es apuntarle a
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reducir los índices de evasión por revisión técnico mecánica
sobre todo que es lo que más, que lo que más pues afecta,
afecta a la ciudadanía porque tenemos una evasión que según
las cifras de la agencia nacional de seguridad vial son
alarmantes porque la evasión supera el 50% a nivel nacional
en cuanto a la revisión técnico mecánica hay algunos malos
entendidos respecto al, al sistema del ojo de la movilidad
Segura y es que nos indican que estamos adelantando acciones
de foto de detección y realmente lo que hacemos es control
en vía nosotros nos ayudamos con este tipo

PRESIDENTE: 2 minutos

INTERVENCION DEL DR. YUBER CASTILLO DIAZ SUBDIRECTOR
TECNICO: Nosotros lo que realizamos es control en vía es
decir no es detección automática como como si lo, como sí lo
determina la norma que deberíamos tener una autorización por
parte del Ministerio de Transporte y la agencia nacional
sino es un control que se realiza y lo que buscamos es que
los ciudadanos entiendan que para transitar, circular por
las vías del municipio de Bucaramanga hay un control y que
deben hacerlo cumpliendo pues con lo mínimo que son que es
tener los documentos al día la revisión técnico mecánica y
el SOAT, agradezco pues la palabra y estamos atentos a las
preguntas, inquietudes, observaciones que se hagan por parte
de los honorables concejales y de las personas que están
acompañándonos aquí en, en este concejo. Muchas gracias

PRESIDENTE: Muchas gracias, doctor Yuber Castillo por su
intervención y le damos la palabra, por parte de la
Administración municipal a la doctora Diana Ramírez Cardona
coordinadora programa calidad del aire y ruido de la
secretaría del medio ambiente, sí entonces toca en sesión
informal de una vez si quiere porque es la única que falta,
me regalas el nombre, tiene la palabra por 10 minutos

INTERVENCION DE LA DOCTORA AURA CAROLINA PARRA: Muchas
gracias señor presidente, buenas tardes a todos los
concejales, el equipo de la administración municipal, la
dirección de tránsito, área metropolitana de Bucaramanga, mi
intervención pues la voy a hacer al final le permita y le
solicito señor presidente me conceda sesión informal para
que pueda intervenir en las respuestas del funcionario de la
proposición segunda a la ingeniera Diana Alexandra Ramírez
Cardona coordinadora del programa de calidad de aire y ruido
de la subsecretaría de Bucaramanga quién va a dar una
respuesta técnica de la, de las preguntas que están en la
proposición y cuando ella termine su intervención daré la
respuesta puntual que el concejal Ávila me hace sobre la
política pública del aire que fue aprobada el año pasado
muchas gracias Señor presidente
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PRESIDENTE: Gracias a usted doctora Aura, señores concejales
aprueban la sesión informal

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente para solicitar sesión informal

PRESIDENTE: Listo señores concejales aprueban la sesión
informal?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal

PRESIDENTE: Listo ha sido aprobada la sesión informal vamos
a darle por 8 minutos la palabra a la doctora Diana Ramírez
Cardona coordinadora programa calidad del aire y ruido de la
secretaría del medio ambiente, 8 minutos doctora

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DIANA RAMIREZ CARDONA: Muchas
gracias presidente y honorables concejales, voy a dar
respuesta a la proposición del concejal Luis Ávila la
primera pregunta que nos hacían en la proposición es Cuál es
la calidad del aire en Bucaramanga y su área metropolitana?
para poder entender cuál es la calidad del aire pues tenemos
que analizar las series temporales del material particulado
pm2.5 que empezó a medirse en Bucaramanga desde el 2018
porque el pm2.5 y no los otros contaminantes? porque ya está
demostrado que es el contaminante que más afectaciones al
ambiente y a la salud presenta para nuestra ciudad pues
analizamos la serie temporal podemos ver que hay una
ocurrencia de ciclos estacionales donde la máxima
concentración siempre se ha producido entre los meses de
febrero y marzo, en el 2020 que coincide con la época en que
estábamos en pandemia es donde hemos presentado el pico más
alto de concentración de material particulado pm2.5 desde
marzo 9 se sacaron de circulación todos los vehículos por la
pandemia y es la serie temporal nos indica que han sido los
mayores niveles de concentración eso para qué nos sirve?
para de pronto entender un poquito que los vehículos claro
que le aportan a la contaminación urbana de la ciudad pero
ante un estado de alerta ambiental no son los vehículos los
que nos van a disminuir los niveles de concentración,
adicional a esto pues vemos abajo los promedios anuales de
concentración de material particulado y vemos dos límites
permisibles un objetivo que tiene el gobierno nacional a
2030 de 15 microgramos por metro cúbico y la norma actual
que es 25 gramos si vemos los promedios anuales Bucaramanga
no ha sobrepasado el nivel de promedio anual de la norma de
Nacional de calidad del aire pero si nos comparamos con los
niveles que tenemos proyectados para 2030 si estamos en
varias estaciones pasando Qué quiere decir esto? Pues que
desde ya nos tenemos que empezar a preparar cómo vamos a
bajar esas emisiones o esas concentraciones de material
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particulado para que a 2030 podamos cumplir con los
objetivos que hay a nivel nacional entonces ahí sí aplica el
instrumento de planeación que tiene la CDMB que es un
inventario de emisiones que se había hecho en 2016 con el
área metropolitana con el mismo equipo académico de la
universidad pontificia se volvió a hacer en 2021 como dijo
ahorita Oscar tuvimos más o menos un aumento desde 2016 a
2021 del 10% de las emisiones a que voy con esto a que estas
emisiones en el corto plazo son emisiones fijas Sí? o sea
con los años claro los vehículos por la antigüedad aumenta
el parque automotor pues vamos a subir las concentraciones
entonces tenemos que migrar a tecnologías que sean cero y
bajas emisiones para cumplir con el objetivo que eso
finalmente se ve reflejado en las condiciones de salud de la
población de Bucaramanga, y adicionalmente pues también vale
la pena decir que si bien la normatividad le apunta 15
microgramos y lo comparamos con la OMS, la OMS es mucho más
restrictiva nuestra norma uno es muy permisiva y la OMS
establece una meta del, de 5 gramos por metro cúbico, bueno
en esta diapositiva creo que ya lo hemos hablado mucho que
es el tema de qué es lo que realmente afecta Bucaramanga en
las alertas el tema de los incendios hay muchas herramientas
que están al alcance de cualquier persona como imágenes
satelitales modelos de monitoreo global que permiten tener
una estimación o una idea de que el, de cómo es la
afectación y con las mediciones en superficie que hacen los
sistemas de vida y la CDMB pues podemos corroborar esta
información y analizar el problema no solamente con las
mediciones de calidad del aire y el instrumento alimentario
de misiones sino que hay que analizarlo de una manera global
o sea tener todo el panorama cuáles son todas las fuentes y
cuáles son todos los conceptos y cuál es todo lo que me
convergen extra por en esta problemática, esa es otra
herramienta esa ya no se hace por imágenes satelitales sino
qué es lo que les comentaba ahorita un modelo de monitoreo
global que me determina los fuegos activos que tengo no lo
hace directamente y hay algo que se llama la profundidad
óptica de aerosoles que me permite tener una relación o una
estimación de cuánto puede ser la concentración de material
particulado asociado a incendios forestales, esa imagen que
es de la semana pasada la cantidad de incendios en la que
está a la izquierda y la profundidad óptica por aerosoles a
la derecha, esto aparte de las fuentes de emisión otro
factor que nos impacta es la, el tema de la meteorología la
velocidad del viento, la dirección en que sople el viento
entonces vemos que para esta época del año Colombia el
viento predominante viene del Norte, del nororiente y el
Oriente Qué hace eso? que los incendios que hay en Venezuela
en el norte de Bucaramanga en el norte de Colombia Perdón se
han arrastrados al país Yo quisiera decir algo acá que pues
realmente es culpa de los medios de comunicación que siempre
dicen Bucaramanga es la tercera ciudad más contaminada de
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Colombia no Bucaramanga, Medellín y Bogotá son las ciudades
que tienen sistemas de vigilancia de calidad del aire que le
permita a las ciudades conocer el estado de la calidad del
aire pero realmente las afectaciones por material particular
son en todo el país que no se sepa porque no tienen sistemas
de vigilancia de calidad del aire es diferente Pero la
afectación es a todas las ciudades del país, bueno respecto
a la otra pregunta que cuáles son los elementos, los
lineamientos de política que utilizó la alcaldía para poder
para poder establecer los elementos del municipio para crear
la política pública? Entonces los lineamientos que nosotros
utilizamos pues son los lineamientos normativos a nivel
nacional, local y regional ahí incluimos la política que se
aprobó acá en el consejo la tuvimos en cuenta y fue
absorbida por la política municipal y obviamente hicimos un
diagnóstico de toda la realidad que tiene en este momento
Bucaramanga, dentro de la política establecimos cinco líneas
estratégicas no solamente el tema de calidad del aire sino
ruido, olores ofensivos y la línea estrategia estratégica de
gobernanza para poder fortalecer el conocimiento y
gobernanza y participación de los ciudadanos en temas de
calidad del aire, y en el tema de en la parte de
planificación territorial cuando hablamos de reducción de
material particulado y black carbón que es otro contaminante
que está asociado a la quema de incendios forestales que es
muy importante que en Bucaramanga también se empiece a medir
dejamos todo lo que es formular y ejecutar un plan para la
movilidad sostenible e industria competitiva con energéticos
y tecnologías y bajas emisiones entonces estas son las
líneas estratégicas en calidad del aire nos enfocamos más a
lo que es el tema de salud, la vigilancia epidemiológica que
son las competencias que tiene la alcaldía de Bucaramanga
desde la secretaría de salud y en la parte de planificación
dejamos todo lo que tiene que ver con línea climática y ahí
enfocamos esa reducción de material particulado y black
carbón, la otra pregunta es sí se han desarrollado
estrategias con dirección de tránsito? ahorita y Yuber pues
les explico todo lo que hemos hecho en articulación siempre
hemos trabajado en el tema pedagógico desde la subsecretaría
tenemos una estrategia que son los monstruos del aire para
llegar a los colegios y a la ciudadanía y empezar a crear
conciencia y sensibilización se han hecho las rutas de la
calidad del aire conversatorio sobre movilidad sostenible,
en el mismo sentido Cuáles son las acciones para la
estrategia para la mitigación del aire en zonas
industriales? acá es muy importante algo bueno la
diapositiva no quedó ahí como mala porque no quedó con lo
que tiene

PRESIDENTE: Tranquila doctora Diana porque usted le está
dando respuesta al concejal en su proposición vamos a darle
10 minutos más para que concluya
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DIANA RAMIREZ CARDONA: Muchas
gracias que pena demorarme tanto, pero desde la estrategia
Nacional de calidad del aire que está asociada obviamente al
compes a la política, se establecen unos objetivos el primer
objetivo es fortalecer y actualizar los instrumentos
normativos y técnicos que permitan la reducción de emisiones
atmosféricas es decir esa es la línea a nivel nacional que
le está dando a todas las ciudades, el Ministerio de
ambiente actualizó la norma de fuentes móviles que es con la
que se mide las emisiones que están midiendo los vehículos
se compara con el límite máximo permisible y si el vehículo
no cumple pues se hace la sanción antes había la resolución
910 ahora el Ministerio la actualizó el año pasado por la
672 y acá en Bucaramanga ni en la 910 ni ahorita en esta
nueva actualización que pone esfuerzo que hizo el Ministerio
desde la política, la estrategia la CDMB ha hecho un solo
control ni a los buses, ni a los vehículos los únicos
controles que se han hecho en la ciudad son los que se
hicieron con el área metropolitana en 2018 y 2019 cuando
ellos eran autoridad ambiental entonces hay que pedirles
coherencia a ellos la semana pasada generaron una alerta
hablaron de todas las cifras en salud asociadas a la
contaminación ambiental pero en todo el tiempo que la
corporación ha estado jamás ha hecho cumplimiento a una
resolución que es competencia exclusiva de la, de la
autoridad ambiental, y pues hay otras resoluciones ahí que
se derivan del decreto 1076 que es el que compila todas las
normas ambientales donde deben hacer control a las fuentes
fijas no solamente industriales sino también comerciales de
servicios deben aplicar el protocolo de calidad del aire y
esas normas pues realmente son de ellos o sea porque ellos
tienen la normatividad por ley 1333 ellos solo pueden hacer
es sancionar sus usuarios ambientales ni la alcaldía, ni la
secretaría de salud únicamente la autoridad ambiental tiene
esa competencia y esas facultades y nos están ejerciendo en
Bucaramanga y se debe empezar a hacer. Bueno por otra parte
la otra pregunta era la relación de la calidad del aire en
la temporada de lluvias y la contaminación emanada por los
vehículos automotores podrían redundar en la posible
afectación a la salud? a efectivamente el deterioro de la
calidad del aire pues tiene múltiples impactos sobre la
salud una exposición prolongada material particulado está
asociada a muertes prematuras agudización de enfermedades
cardiovasculares y respiratorios en esa gráfica desde la
secretaría de salud se hace una vigilancia epidemiológica
las infecciones respiratorias agudas la gráfica a la
izquierda ellos manejan semanas epidemiológicas la semana
pasada que fue la semana de la alerta fue la semana 13 por
eso la gráfica ahí se corta ahí empiezan a mostrar bueno
cuántos casos o atenciones en salud se hicieron por
enfermedades respiratorias agudas o ira el año pasado desde
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2017 hasta 2002 y cuántas este año? el año pasado estuvieron
más o menos en esa última semana en éxito y este año sí pasó
a seguridad pues si bien aumentó todavía se encuentra como
dentro de los rangos de atenciones a salud que no genera
todavía alarmas en términos de infecciones respiratorias
agudas, cómo se podría obtener o mitigar esta afectación?
pues como lo dijo ahorita el concejal las medidas van más
que todo del autocuidado de las personas porque los
episodios son de días y como nos pasó a nosotros uno o dos
días en los que se empiezan a elevar esos niveles de
concentración entonces las medidas van en autocuidado en
usar el tapabocas en promover de pronto el teletrabajo la
alternancia desde las empresas desde la industria también
desde salud activamos el protocolo para la población
sensible para que se pueda empezar a para que las IPS se
preparen para atender de pronto más casos asociados pues a
esta condición ambiental y pues finalmente la recomendación
es pues queremos dejar el tema que las detecciones
satelitales y los modelos atmosféricos permiten tener un
primer acercamiento de las emisiones generadas por quemas y
que apropiarnos tanto a la autoridad ambiental como la, la
alcaldía, el área metropolitana para poder complementar los
sistemas de vigilancia pues es de utilidad porque permite
anticipar probables episodios y atender situaciones con
carácter más preventivo que reactivos, y finalmente respecto
a la declaratoria no solo es importante que la CDMB lo haga
es obligatorio que se cumpla todo el protocolo que se tiene
establecido y que esto sea soportado con criterios técnicos
y legales que facilitan la acción de las autoridades y
responsables en su implementación pero es precisamente esto
último lo que reclamamos desde la alcaldía que no se cuenta
con un análisis integral de la condición ambiental y se
limitan a exigir restricciones que desde la evidencia
técnica presentada por la misma autoridad ambiental no
sustenta que se vayan a disminuir de manera significativa
pues de manera inmediata. Muchas gracias presidente y
concejo.
(Se utilizaron diapositivas en la intervención)

PRESIDENTE: A usted doctora Diana por su intervención, no,
no doctora más bien ahorita estamos en sesión informal voy a
seguir dando la palabra a la sesión informal y después le
doy la palabra a sumerce ya como administración municipal
igual usted no necesita sesión informal, entonces tiene la
palabra por 8 minutos el ciudadano Fernando Martínez y se
alista el docente Andrés Murcia y Andrés Galvis

INTERVENCION DEL SEÑOR FERNANDO MARTINEZ: Concejal,
presidente muchas gracias por la oportunidad concejales
presentes gracias de nuevo a ustedes, miembros del gabinete
y los institutos descentralizados encargados de la
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vigilancia del aire y el medio ambiente también muchas
gracias por estar hoy presente, audiencia hoy, hoy concejal
venimos y concejal Luis también a usted la motivación de
este debate que es muy importante para la salud de los
bumangueses que es el medio ambiente queremos solicitarles
una petición formal y respetuosa aunque un poco polémica
acerca de una acción que necesitamos corregir de malas
costumbres del pasado que no se heredaron las personas que
no tenían en cuenta el beneficio común sino el beneficio
individual y trata particularmente subdirector Yuber de la
revisión de la resolución 595 del 2022 que rige el pico y
placa y cuál es la solicitud puntual? nosotros desde la
desde la tribuna del ciudadano solicitamos que sean
retiradas las exclusiones que hay en el pico y placa
principalmente de los líderes y de las voceros de medios de
comunicación de radio, prensa masivos que están excluidos
del pico y placa líderes sociales, presidentes de junta de
acción comunal, miembro de las de las juntas administradoras
locales, concejales, diputados y subsecretarios así como los
miembros de los gabinetes y los funcionarios de la alcaldía
de Bucaramanga y de la gobernación de Santander nosotros
tenemos que ser conscientes de lo que expresamos y si el
consejo de Bucaramanga está expresando concejal Luis que
debemos poner todos de parte para la movilidad sostenible y
para el medio ambiente sostenible y para la calidad del aire
sostenible deben ser ustedes los que den el ejemplo y no los
excepcionados entonces esa es la solicitud hoy subdirector
Yuber formal, puntual es una petición enmarcada en la
constitución política que ya está radicada en la dirección
de tránsito para que esa revisión sea consultada con su
equipo jurídico y por motivación de ustedes generen el
ejemplo y sean ustedes los que participen de ese, de ese
ejercicio de ciudadanía civilizada y culta qué es lo que
tanto estamos solicitando la cultura ciudadana no nace de
los matorrales la cultura ciudadana nace de parte de ustedes
y es la solicitud puntual de hoy, Gracias presidente,
gracias concejales.

PRESIDENTE: A usted doctor Fernando Martínez, continúa con
el uso de la palabra en sesión informal el docente Andrés
Murcia, por 8 minutos.

INTERVENCION DEL SEÑOR DANIEL MURCIA: Bien, buenas tardes,
para todos venimos con el compañero con el docente Andrés
Galvis en representación de las Unidades Tecnológicas de
Santander haciendo un aporte haciendo un aporte con el
compañero con el docente investigación y resulta que la
investigación no puede en este momento, en este momento
coyuntural no puede ir por un lado la sociedad por otro lado
y como lo mencionaba la persona que estaba hablando
anteriormente la parte gubernamental por otro lado si bien
son necesarias las medidas de choque para disminuir ese esos
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índices de calidad del aire que van a afectar a futuro gran
parte de la población bumanguesa también es claro que hay
que tener presente cuáles son las necesidades de esa
población porque en su momento cuando se declaró el tema de
pico y placa ambiental lo primero que se me vino a la cabeza
fue y la persona que utiliza su medio de transporte para
alimentarse y para ganar el sustento diario qué va a pasar
con él qué va a pasar con él cuando en un momento dado la
administración pública decida que ya el pico y placa no sea
de dos dígitos sino que sea de cuatro o de cinco dígitos
como sucede en otras ciudades del país, entonces es un punto
en el que hay que hay que reorientar, hay que reorientar
todas las visiones que se tienen trabajar de la mano
trabajar de forma conjunta porque no solo como lo mencionaba
la asesora de la secretaría de salud y medio ambiente la
incidencia de la calidad del aire no solo está relacionada
con enfermedades respiratorias y cardiovasculares resulta
que reporte literario ya la asocian con incidencia en la
diabetes entonces ya se empieza a abrir el espectro, se
empieza a abrir el espectro de salud pública y cualquier,
cualquier aporte que la calidad del aire genere en la
deficiencia de la salud de la población debe, debe tenerse
cuidado debe, debe parar debe, debe, debe ser muy puntual
esa revisión entonces digamos que a nivel personal considero
que las visiones se deben unificar las estrategias se deben
unificar considero que una de las mejores estrategias que se
puede plantear hoy en día es un asunto de gobernanza sí? en
su momento se empezó a hablar de gobernanza de gobernanza
del agua que todos seamos responsables con el consumo de
agua por qué no poder hablar de gobernanza de la calidad del
aire por qué no empezar desde las instancias menores niño de
preescolar, niños de primaria, jóvenes en Secundaria ya se
hace una, ya se tiene un acercamiento con universidades que
ellos conozcan de primera mano sí? que ellos conozcan de
primera mano qué es lo que sucede cuando la calidad del aire
es buena qué es lo que sucede cuando la calidad del aire es
mala y que la, la comunicación la divulgación de todas
estas, de todas esas estrategias sea masiva sea masiva en
cinco minutos, en cinco minutos fue masivo el pico y placa
ambiental de la semana pasada en 5 minutos fue masivo hubo
desconcierto hubo personas a favor hubo personas en contra
pero se puede llegar a ese punto claro se puede llegar a ese
punto siempre y cuando las personas tengan presente que es
por un bien común tengan presente que es por un bien común y
como lo comentaba el participante anterior si es necesario,
si es necesario que todos pongamos de nuestra parte si es
necesario que todos pongamos de nuestra parte y no que por x
o y motivo yo pueda estar exento o no de esas medidas
entonces si considero que esas estrategias deben agruparse
deben socializarse la comunidad, la comunidad es la que
tiene el poder por así decirlo y es la que va a tener el
poder de llegar a esos límites de calidad del aire que
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tanto, que tanto se requiere ahora otra cosa el tema
climatológico siempre, siempre los tres primeros meses tres
cuatro primeros meses del año el área metropolitana de
Bucaramanga tiene un clima seco y ese clima seco como lo han
mencionado reiterativamente ocasiona que la dispersión o la,
o la disposición de los contaminantes que hay en el aire
hacia la superficie terrestre sea mínima, sea mínima
entonces pueda que sea una pueda que se pueda plantear
estrategias, estrategias temporales no estrategias para todo
el año que el pico y placa ambiental por ejemplo sea los
tres primeros meses del año ya cuando se llega a la etapa, a
la etapa de lluvias en donde los contaminantes empiezan a
precipitar mediante controles se puede hacer un poco más
laxo con esa medida de esa forma creería que no se va a
afectar a la comunidad no se le va a afectar a esa persona
que su sustento diario puede ser ese bus y que se considera
una chimenea una chimenea rodante que muy probablemente no
tenga los recursos para poderlo, para poderlo cambiar
entonces allí vamos a tener presente todo ese tema de las
condiciones sociales y las condiciones ambientales que deben
ir por un solo rumbo, bien muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted Andrés Murcia por su intervención y
continúa con la palabra en sesión informal el señor Andrés
Galvis

INTERVENCION DEL SEÑOR ANDRES GALVIS: Buenas tardes a todos
los presentes desde las Unidades Tecnológicas de Santander
agradecerles el espacio a la academia en ese tipo de
encuentros siempre es importante tener todos los puntos de
vista para poder llegar a esos consensos que tanto
necesitamos precisamente en estos momentos. y este tipo de
espacios cuando empezamos a hablar de contaminación del aire
y una característica muy especial es que la contaminación
del aire no tiene el nivel de conciencia que debería tener
en todas las personas, cuando hablamos de contaminación del
agua es fácilmente llegarle a las personas el agua que está
consumiendo la puede observar puede haber cambios en su
coloración, en las características del agua con el aire no
es tan sencillo entonces en el momento no nos damos cuenta
cuál es el tipo de aire que estamos respirando y es el
recurso que más consumimos diariamente los que son más
aplicados consumiendo agua dos, tres litros al día pero
cuánto aire consumimos al día? si empezamos a hacer la
cuenta es una cantidad mucho más elevada que la que
consumimos de los otros recursos y ahí es donde vienen la
serie inconvenientes que se nos presentan en estos momentos
por ejemplo el episodio que tuvimos en los días anteriores,
ahora bien la importancia de este tipo de espacios no es
solo que se presenten en este momento de alerta sino que
sean un punto de partida para empezar a generar consensos de
qué se puede hacer al respecto si somos conscientes que la
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ciudad tiene un incremento en el parque automotor el índice
de motorización de la ciudad desde los más altos del país si
empezamos a mirar área metropolitana no tenemos la
circulación solo de los vehículos matriculados en la ciudad
sino de otros municipios que utilizan las calles de la
ciudad a qué nos lleva esto? que cada vez tenemos la
necesidad de incrementar esas fuentes móviles automóviles,
motocicletas por qué Por la eficiencia que aún tenemos en el
transporte público Yo sé que ha sido tema de debate acá en
el concejo alrededor del sistema de transporte masivo, otras
ciudades han podido desarrollar esos sistemas de transporte
masivo están invirtiendo en la tecnología para los buses en
la reducción de esas emisiones pero en el momento en el área
metropolitana no se ha podido avanzar en este tema en este
momento algunos de los buses que está utilizando el sistema
de transporte masivo de Bogotá está generando menos
emisiones que una motocicleta la nueva tecnología que se
está utilizando de buses eléctricos genera 10, 20 veces
menos emisiones que un solo vehículo particular entonces a
qué nos lleva esto, si no garantizamos esos sistemas de
transporte público siempre vamos a tener ese incremento en
el número de fuentes móviles más del 70% de las emisiones
como nos mencionaban ahora hacen parte de esas fuentes
móviles siempre las vamos a tener en el transcurso del año
sino que cuando las condiciones atmosféricas nos cambian es
que empezamos a hacer conscientes de la situación pero las
emisiones de los vehículos las tenemos absolutamente durante
todo el año solo que llega como dicen popularmente una gota
que derrama el vaso y ahí si somos conscientes y nos
alertamos de lo que está ocurriendo entonces desde la
academia la invitación que queremos hacer es que las
políticas de transporte que se generen en el área
metropolitana realmente respondan tanto a las necesidades de
las personas como a la situación que estamos viviendo en
contaminación del aire. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: A usted Andrés Galvis por su intervención da,
levantamos la sesión informal señor secretario, por favor
hacer llamado a lista

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente hacemos llamado
a lista y verificación del quórum

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Marina, Presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente

JAVIER AYALA MORENO: Presente señor secretario

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Presente
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CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente señor secretario

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (No contestó)

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente señor secretario

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente señor secretario

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente

WILSON RAMÍREZ GONZALEZ: Presente señor secretario

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: (no contestó)

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Señor
presidente Carlos Barajas secretario también para registrar
asistencia

SECRETARIO: Se registra la presencia virtual del concejal
Carlos Barajas, listo honorable concejal.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado a
lista y verificación del quórum respondiendo a lista 17
honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio y de
liberatorio en la plenaria señor presidente

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de liberatorio
abrimos la participación a los concejales como le dimos 8
minutos a la comunidad le vamos a dar 8 minutos también a
los concejales entonces tiene la palabra por 8 minutos el
concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias presidente saludar de nuevo a todos los presentes un
saludo especial a los profesores de las UTS, a las personas
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de la Administración que nos acompañan felicitar al concejal
Luis Ávila por este importante debate, un debate que de
pronto no tiene la importancia política ni tiene a veces los
dolientes pero que somos todos lo decía muy bien los
ciudadanos que estuvieron ahí hablando y apoyo incluso todas
las propuestas que de las tres personas creo que una de las
mejores cosas que podemos hacer es dar ejemplo y en esto
inicia el uso del razón o el sentido común, yo escuché
atentamente ahorita a las personas de la administración, de
la alcaldía, del área metropolitana pero yo creo que es una
obligación también del estado y en este momento en cabeza de
la alcaldía incentivar a que empecemos a utilizar medios de
energía limpia y hoy le hago una proposición a la
subsecretaria de ambiente para que se la haga llegar al
alcalde de Bucaramanga y es que empecemos a subsidiar la
carga de energía en los automóviles eléctricos que hay en la
ciudad así como hicimos nosotros acá junto al concejal
Cristian Reyes de subsidiar la tarifa para los estudiantes
que también haya un subsidio para las personas que tienen
vehículos eléctricos acá en la ciudad y que estén
registrados en la dirección de Tránsito de Bucaramanga esa
es la forma, para que para que los ciudadanos empiecen a
comprar vehículos de energía limpia si empezamos a aliviarle
un poquito el bolsillo téngalo por seguro que empezamos a
cambiar a vehículos eléctricos, segundo qué lástima que no
haya venido la CDMB a este importante debate siempre le
sacan el cuerpo a Bucaramanga y eso sí da tristeza siempre
le sacan el cuerpo a este concejo por qué? no le preguntamos
lástima al concejal Luis Ávila cuántos controles está
haciendo la CDMB porque es que la verdad yo no volví a ver,
yo la verdad desconozco cómo se llama el instrumento o el
aparato que le colocan en las emisiones en el exhosto yo no
volví a ver ese tipo de control he visto la alcaldía si es
para misiones de gases y vemos acá yo digo que todo lo buses
ni todos los camiones pero a veces vemos unos camiones y
unos buses que eso el humo es totalmente negro que días
veíamos por redes sociales unos buses que uy señor mío dice
uno no puede pasar esto en la ciudad entonces nos gustaría
saber de pronto con la subsecretaria de ambiente qué se está
haciendo a ese tipo de vehículos sobre todo a los que
utilizan acpm, si se están haciendo esos controles y cuántos
han sido sancionados? Y por último en la ciudad sufríamos en
las tardes de unos olores ofensivos que venían de, de allá
de chimita ha mermado un poco eso tampoco se puede negar
pero a veces la gente del norte de Bucaramanga de acá del
sector del occidente todavía se queda de esos olores
queremos saber qué ha pasado? se le ha hecho el control a
esa chimeneas? y saber cuáles son las empresas que estaban
generando eso doctora queremos saber cuáles eran las
empresas porque acá también hay que decirle a la ciudad
quiénes son los contaminantes y tienen que tener esa
responsabilidad social y ambiental que ellos están generando
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pues este esto al aire de Bucaramanga, Muchas gracias
presidente

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Leonardo Mancilla
siempre con sus magistrales intervenciones, tiene la palabra
por 8 minutos el honorable concejal Antonio Sanabria

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias presidente saludar nuevamente a mis
compañeros y a los funcionarios de la Administración, mire
yo estuve muy atento a todas las intervenciones la de Oscar,
la de Carlos Enrique por la vía virtual, luego habló la
doctora Aura para presentar a Carolina Park, a Diana Ramírez
coordinadora de la calidad, Laura de la subsecretaría de
ambiente y luego en sesión informal, al doctor Yuber de la
dirección de tránsito también habló, hablaron tres personas
en sesión informal dos muchachos de las unidades
tecnológicas de Santander y Fernando Martínez que hace una
solicitud respetuosa y le solicito al doctor Yuber que la
petición que hizo Fernando Martínez la tenga en cuenta que
no quede una petición más por lo menos revise el acto
administrativo y consideren si es viable lo que él está
pidiendo por qué? porque la autoridad empieza por casa y
tenemos que involucrar también al Señor alcalde él también
tiene que dar ejemplo que un día a la semana no saque el
carro verdad? pero por favor doctor Yuber respóndale por
escrito a Fernando dígale analizamos jurídicamente su
petición y no es viable por esto, por esto y por esto pero
respóndale ok comprométase a eso con el concejo con la
ciudad qué decía Andrés Murcia iniciando su intervención
decía que los primeros 4 años de la, meses del año los
cambios climáticos siempre establecen verano enero, febrero,
marzo y abril este año arrancamos enero y febrero con un
verano enorme y finalizando febrero parecen unos aguaceros
que también afectan la calidad del aire y afectan la salud
pública entonces frente a estos fenómenos naturales es muy
difícil poder tener una medición de lo que estamos hablando
hoy la calidad del aire y quiero decirle compañero Luis
Ávila gracias por este debate ojalá no sea un debate más
pero aquí estamos tirando pólvoras a los gallinazos porque
es que no vino la corporación que hoy por hoy es el ente
rector en temas de medición de temas del medio ambiente aquí
lo ha dicho incansablemente la doctora Aura Parra cuando
hemos fregado aquí por los negocios, por los sonidos, por
los ruidos por cuadrapicha que hay mucho ruido y resulta que
ella aquí no ha dicho yo no soy competencia para ir a sellar
allá me toca remitirle todos los derechos de petición a la
corporación de la defensa de la meseta de Bucaramanga y
ellos son los que en este momento tienen la competencia son
la autoridad ambiental, qué decía Oscar y él lo decía en su
intervención la autoridad ambiental está suspendida el área
metropolitana pero decen cuenta de una cosa compañeros que
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habló Oscar, habló Carolina, habló Yuber y habló el
secretario de tránsito, el director de tránsito y ninguno
habló de presupuesto público yo les pregunto a ustedes esto
que hacen ustedes lo hacen gratis? todos estos esfuerzos que
ustedes hacen tratando de contrarrestar todas estas
contaminaciones eso no lo cobran o los presupuestos no sé me
queja la preocupación para la próxima oportunidad puedan
ustedes complementar toda esa teoría que dijeron aquí
acompañada de presupuesto yo quisiera preguntarle a Óscar
del área metropolitana todo lo que expuso aquí yo estuve
pendiente pero no habló de presupuesto cuánto presupuesto
invierte el área metropolitana en el tema de tratar de
contener o corregir o minimizar las emisiones que contaminan
el medio ambiente? igualmente Yuber usted tiene un equipo
interdisciplinario que ellos no trabajan gratis usted gana
sueldo, usted tiene un presupuesto asignado nos quedamos
corticos de cuánta plata ha de cuánta plata ha invertido las
entidades que hoy vienen a representar o a enfrentar este
este problema decía Yuber decía y nosotros ya conocemos las
estrategias que utiliza la dirección de tránsito de
Bucaramanga, el pico y placa, la oficina la bicicleta el día
sin carro perfecto el último compañero que habló de las
unidades tecnológicas es algo importante que dijo todos los
días consumimos aire eso lo aprendí hoy todos los días
consumimos agua mínimo vital y algo importante que dijo él,
el transporte masivo es una causa importante para
contrarrestar las emisiones de aire pero metro línea
quebrado y qué reemplaza metro línea el mototaxismo y el
transporte informal los carros piratas que mal llamado
llaman esos son los focos de contaminación que tiene el aire
y la ciudad agradecerle Luis Ávila por este importante
debate me parece que estas son las aportes que yo le hago
aquí la doctora Carolina habló, la doctora Diana habló de
cosas maravillosas aquí nos mostró que las concentraciones
diarias los promedios anuales, las alertas, los monitoreos,
las emisiones, los emisiones globales, las imágenes
satelitales eso cuánto valdrá? doctora Carolina cuánto vale
eso? aquí hay que combinar estos debates de control político
que es de la única manera concejal Luis Ávila que todo lo
que ellos hablan aquí nos puedan decir le vale al municipio
los impuestos que pagamos los ciudadanos tanto presupuesto
para nosotros poder decir mire aquí dijo aquí dijo Yuber a
no, Óscar el del área metropolitana que tienen unos equipos
en San Francisco otros equipos en dónde fue que dijo?
equipos que sirven para medir el aire cuánto le vale eso al
municipio? eso sirve o no sirve? y vuelvo y le repito
Lástima que no haya venido la corporación de la defensa de
la meseta de Bucaramanga mire cómo son de irresponsables
ayer o antier compañeros concejales ustedes vieron por las
redes sociales que le dieron bote a una palma aquí en la
inversión que está haciendo Iván Vargas de $11.000.000.000
(Once mil millones de pesos) que le metió a la plaza Luis
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Carlos galán con el parque García Rovira vinieron con una
volqueta con unas serruchos ahí de eléctricos y racata y se
llevaron los troncos cuando yo salí ya no había nadie
dejaron el aserrín ahí y los niños 530 niños que es un tema
ambiental también del Instituto Politécnico sede C en el
barrio Girardot 530 niños el contratista firmó el contrato
en septiembre lleva 6 meses esperando que Juan Carlos Reyes
el director de la corporación firme la resolución estamos
ahí en la pelea con mis compañeros Robín Hernández para que
salga esa resolución

PRESIDENTE: Concejal Antonio un minuto

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Si, para que salga esa resolución y el contratista
que hace manda a la secretaria de salud, a la Secretaría de
Educación y la secretaría de educación le manda a Iván
Vargas y este man con esa resolución manda las cuadrillas
para que tumben ese pocotón de árboles no les va a dar
porra hay allá está así el contratista sabe cuánto vale esa
inversión casi $7.000.000.000 (Siete mil millones de pesos)
lleva 6 meses esperando que Juan Carlos Reyes firme un papel
y se la pusieron ayer encima del escritorio y se fue de
vacaciones dijo el lunes festivo de pascua vengo y miro ver
si firmo para que las cosas se den, es este país estamos del
espíritu santo por la intervención gracias presidente.
Muchas gracias

PRESIDENTE: A usted concejal Antonio le voy a pedir el favor
a los concejales el tema es el aire y el medio ambiente
entonces para qué para, que nos enfoquemos en el tema de la
proposición sí? porque estamos haciéndonos a temas que no
son de la proposición, concejal Marina muchas gracias aquí
por su colaboración qué pena haberla molestado tiene la
palabra el honorable concejal Tito Rangel por 8 minutos

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Gracias presidente buenas tardes un saludo a compañero Ávila
por este importante debate de control político a todos los
citados, invitados en esta tarde presidente primer lugar
prima a la mención con respecto a la inasistencia a la CDMB
una vez más al concejo Bucaramanga parece que solamente se
escucha la autoridad ambiental cuando se trata de reclamar
por el dinero de la sobretasa ambiental y ahí sí están
pendiente parase que Bucaramanga lo único para lo que les
interesa a ellos es para recaudar y recibir los miles de
millones en sobretasa ambiental pero cuando se trata de
sumar esfuerzos y venir al consejo para escuchar las
necesidades de la ciudadanía no les interesa enviamos ese
saludo allá a las autoridades en la CDMB para que vengan al
consejo de Bucaramanga y construyamos ciudad ya que han
peleado por ser la autoridad ambiental del área



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 30

de 53

metropolitana pero no aparecen cuando se le llama, es una
realidad triste que hoy tengamos que hacer este debate sin
la persona directamente implicada agradecerle a los
invitados a todos los que hicieron parte de la sesión
informal por enriquecer este debate cada uno de esas
propuestas son importantes cuando veía la invitación que
hacía al ciudadano Fernando en la red respecto a pico y
placa todo lo que sea necesario con tal de mejorar el
ambiente hay que hacerlo y es necesario hacerlo pero
presidente hoy tenemos una noticia importante que se está
anunciando con respecto a las cámaras, al tema de foto
multas para SOAT y tecno mecánica y yo creo concejal Ávila
que este va a ser una herramienta importante para que los
ciudadanos irresponsables que día a día contaminan la
atmósfera con esas chimeneas que andan por toda la ciudad y
por toda el área Metropolitana comiencen a responder
comienzan a ser identificados y a responder porque el
problema ha sido que la falta de autoridad y la falta de
disciplina en materia de protección ambiental hoy nos tiene
al borde de la contaminación que está generando todas las
implicaciones que acabaste de explicar al inicio del debate
yo me quiero sumar a este debate a esta petición que se ha
hecho presidente en el concejo hoy dirección de tránsito a
implementar pronto esa herramienta y a propósito sería muy
importante que hoy le contara subdirector al concejo
Bucaramanga cómo va a ser esa inversión? que es de la
dirección de tránsito y de la alcaldía se ha anunciado con
respecto a las cámaras para foto multas para identificar a
los que no tienen el SOAT y a los que no están al día en la
técnico mecánica será muy bueno que hoy nos adelantara la
información sobre este tema cómo va a ser la inversión
cuánto le va a costar Bucaramanga? y cuáles son los pasos a
continuación a seguir en materia de inversión? porque creo
que esto también tiene que ver con el debate de hoy y si
bien podemos esperar el informe de la dirección de tránsito
creo que hoy presidente yo quiero soy presidente Yo quiero
aportar en este debate que recibamos esa información cómo va
a ser esa inversión? porque esto aporta a la seguridad
ambiental de la ciudad Bucaramanga y tercero presidente y
Ávila concejal sería bueno que a modo de conclusión de este
debate enviemos una solicitud formal desde la secretaría del
Concejo Bucaramanga a los alcaldes del área metropolitana a
los consejos yo no sé si los demás consejos del área
metropolitana a los concejos a los concejos del área
metropolitana yo no sé si hacen este tipo de debates
compañeros pues la verdad no me queda mucho tiempo de estar
viendo los debates de otros municipios cercanos pero yo no
sé si son o no corresponsables en materia ambiental si hacen
este tipo de debates o no? pero sería bueno enviarles un, un
mensaje diciéndoles a los consejos del área metropolitana
citen a sus autoridades porque esto no es solo
responsabilidad de Bucaramanga, Bucaramanga termina siempre
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asumiendo Los costos de la mayoría de situaciones
metropolitana pero qué bueno que estos municipios sean
corresponsables el concejal y compañero Luis Ávila y le
insto a que hagamos llegar esa invitación a las alcaldías y
a los, a los consejos municipales de metropolitana para que
hagan este debate y den respuesta también en materia
ambiental y juntos podamos construir, muchas gracias
presidente por el uso de la palabra

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Tito por su magistral
intervención, tiene la palabra el honorable concejal Carlos
Parra por 8 minutos

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Muchas gracias presidente bueno yo me voy a referir a tres
puntos, primero nosotros ya hemos hecho unos debates
anteriores donde hay unas conclusiones que yo quiero traer
nuevamente hemos hablado de la ausencia de coordinación en
las políticas públicas en materia de calidad del aire, hemos
hablado de la efectividad de la política pública que se
propuso aquí en el consejo y hemos hablado de la metas
incluidas en el plan de desarrollo en materia de calidad del
aire.

PRESIDENTE: Dra. Yomaira por favor cierra el micrófono
continúe concejal perdón.

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente bueno pero antes de meterme en los temas
centrales digamos hay un tema estructural imposible de
ignorar Y es que Bucaramanga le da $35.000.000.000 (Treinta
y cinco mil millones de pesos) la CDMB se pasa por la faja
Bucaramanga este año le dimos $10.000.000.000 (Diez mil
millones de pesos) de ñapa que le compró el alcalde a
espaldas a los ciudadanos de Bucaramanga y la CDMB se pasa
Bucaramanga por la faja a quién le rinde cuenta la CDMB le
rinde cuentas a los consejos del área no porque por ley no
lo tiene que hacer, le rinde cuentas a los ciudadanos no?
nunca asiste a ningún llamado ciudadano le rinde cuentas a
Freddy Anaya, Aguilar A Didier Tavera le rinde cuentas a los
caciques de la región y yo comencé en política hace unos
años con un cartelito que decía dónde está la CDMB? han
pasado menos 6 años desde que yo saqué ese cartel en el
marco una movilización ciudadana y dónde está la CDMB hoy en
día? perdida, perdida en el escenario y si sale para sacar
una medida absolutamente descoordinada sin hablar con nadie,
sin concretar nada, sin concertar nada, es increíble lo que
esto significa para los ciudadanos en materia no solo de
plata de soberanía ambiental compañeros, Bucaramanga no
tiene soberanía ambiental no es dueña de su futura ambiental
no es dueña de decidir para dónde vamos no puede ejercer los
sanciones necesarias no puedo decidir si van a talar un
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árbol o no, eso es increíble que una ciudad con nuestra
magnitud o un área metropolitana con mucho más de un millón
de habitantes no tenga soberanía para decidir su futuro
ambiental esto es una causa que nos debería mover hacia un
solo lado a toda el área, de fallo es una lucha
constitucional porque las corporaciones ambientales quedaron
mal diseñadas porque en su esquema al único que le tienen
que rendir cuentas es a la asamblea y por qué creen que si
agarran a puños por entrar a la asamblea, porque el voto de
la asamblea es el que define los proyectos de la CDMB como
lo dijo el alcalde de Matanza usted se mete a la asamblea
gestione un par de proyectos y ahí vamos por mitades y ahí
están los audios del alcalde de Matanza que entró a la
asamblea, entonces pues compañero Yo creo que ya es
suficiente este, este, esta introducción es que nos tiene
que indignar lo suficiente cuando vino el director acá e
insultó a todo en concejo y se fue y se agarró a gritos qué
tenemos que hacer nosotros para hacer respetar a
Bucaramanga? tenemos que movilizar Punto no puede ser que
Bucaramanga siga sometida al imperio de los clanes políticos
que la consumieron y se la siguen consumiendo materia
medioambiental, dicho eso yo siento mucha frustración por
estar como en la rueda un hámster porque aquí Hace 2 años
hicimos un debate donde quedó una sola conclusión vamos a
hacer una mesa de articulación en materia de calidad del
aire que incluya la dirección de tránsito, el área
metropolitana, la CDMB eso ya lo dijimos Hace 2 años en
medio de la pandemia cuando a la alcaldía porque el error
que cometió la CDMB hace 8 días lo cometió la alcaldía hace
2 años se acuerdan que la alcaldía de manera absolutamente
estrepitosa salió con un pico y placa ambiental sin ninguna
consideración? Bueno eso lo hizo la CDMB no tenemos una
mesa que articule las políticas públicas en materia de
calidad y esa mesa tiene tarea tiene tres cosas, uno: sacar
un protocolo de emergencia Qué es eso? lo tiene otras
ciudades como el área o el área metropolitana del Valle de
Aburrá qué es cuando sube a determinada categoría usted
ejerce determinada medida predeterminado y usted no está
esperando a que cambie para decidir y concertar sino que ya
usted sabe que si el aire está es muy mala calidad pues la
gente no puede salir a la calle por determinadas razones y
determinadas poblaciones pero en el centro la protección
como lo decía el profesor. Segundo: aparte del protocolo de
emergencia la matriz de transición energética que es una
meta del plan de desarrollo de Bucaramanga cuanto a avanzado
Bucaramanga en esas dos metas? la verdad es que nada
nosotros tenemos como una meta del plan de desarrollo porque
lo metimos nosotros una meta que en la oficina de gestión de
riesgo se establezca de manera anticipada el plan de gestión
de riesgo en materia de cambio climático y de calidad del
aire pero la oficina de gestión de riesgo no ha avanzado y
eso es una meta del plan de desarrollo nos guste o no
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entonces pues yo no creo que este gobierno, yo no entiendo
este gobierno cómo habla de 98% de cumplimiento de metas si
aquí no hay estrategia de entorno escolares o sea cualquier
cantidad de cosas no hay que estar en el plan de desarrollo
entonces yo de verdad no entiendo esa meta de dónde sale, en
último lugar yo quiero poner la evidencia de lo cantinflesco
que fue la aprobación de la política pública de calidad del
aire y un concejal que se quería lanzar a la alcaldía y el
último día que diría dar un mensaje para tener una noticia
vino y aprobó aquí una política pública de calidad del aire
que fue nada que no tenía ningún sentido que no estaba
concertada con la autoridad ambiental que fue un chiste y yo
me opuse porque he estudiado este tema y la misma
subsecretaria se opuso yo no entiendo el alcalde cuáles son
los criterios jurídicos para firmar o para sancionar un
acuerdo municipal que ni siquiera está concertado con la
autoridad ambiental? es que eso no tiene ningún sentido yo
repudio la autoridad Ambiental de la CDMB pero es la
autoridad ambiental y con ella hay que concertar esa medida
porque si no pues qué podemos hacer? entonces dejar en
evidencia que eso no tuvo ningún sentido que eso fue un
papel por aprobar por sacar una noticia y que hoy es el
concejal que yo creo que además fue nefasto concejal hoy
está va a decir no yo apruebe la política pública de calidad
al aire para qué sirvió para nada política esa era un
documento vacío era un documento por sacar algo entonces y
finalmente frente a la medida que ponen acá yo quiero dejar
también una consideración, existe una gran diferencia entre
el privilegio y las medidas necesarias para determinada
función el privilegio es lo que usted no tiene ninguna
relación con su función tiene alguna relación la extensión
de pico y placa con el ejercicio de la actividad de
concejal? tendría alguna diferencia con la que tiene que
ejercer un médico con la que tiene que hacer otro
profesional? la respuesta es no, así como no tiene
diferencia ninguna entre las distintas profesiones que tiene
una emergencia y por eso yo creo que sí es bastante
razonable que desde el consejo mandemos un mensaje para que
se elimine la extensión porque sí hay que comenzar por el
ejemplo y Yo invito ahora que la ciudadanía está haciendo
una labor bastante rígida de iño, en año electoral a que
vengan acá al parqueadero del concejo que es un edificio
público en los días de pico y placa y hagan la evaluación de
qué carros llegan con pico y placa y lo publiquen así se
puede saber quiénes cumplen de manera anticipada o no y si
cumplimos nosotros ahí les dejo a la ciudadanías que están
haciendo veeduría este año para que hagan la propuesta
Gracias

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Carlos Parra, tiene
la palabra el honorable concejal Danovis
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INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias presidente. Bueno yo desde hace 4 años vengo
utilizando un sistema de transporte pues alternativo en
bicicleta o en monopatín ha sido pues mi estilo y forma de
transportar por la ciudad y me ha y obviamente también
invito a mis compañeros a que busquemos estos otros medios
de transporte amigable con el planeta y pues cada uno desde
su propia existencia puede dar ese aporte también me sumo a
esta iniciativa este llamado del ciudadano Fernando que lo
hace hoy a esta corporación y a todas las entidades públicas
de la ciudad de Bucaramanga y la gobernación, Ya entrando al
tema está aquí delegado del área cierto? hay algo que me
envía una denuncia ciudadana el tema de lo que está pasando
en aqualago con los saqueos exactamente la cabina de calidad
del aire que tiene el área metropolitana de Bucaramanga no
sé si todavía esa cabina existe si está allá todavía y lo
más grave es que me denuncian que se han venido robando los
equipos que costaron aproximadamente $500.000.000
(Quinientos millones de pesos) y eso hace más de 3 años que
no hay luz en aqualago y qué va a pasar con estos equipos?
el área tiene alguna intención de moverlos de ahí para que
no se dañen y que el presupuesto público no se vaya a la
basura como muchas veces pasa? entonces estos equipos de
calidad del aire que se encuentran o que el ciudadano
denuncia que se encuentran en aqualago pudriéndose,
oxidándose pues sería bueno que el área los trasladara los
quitará y sin saber si todavía están ahí esto me llegó la
denuncia hace unos días exactamente con este tema de lo que
sucede en ese sector, en segunda medida como lo han
planteado varios compañeros y compañeras pues desastroso
mensaje que sigue dando la CDMB al no asistir a estos
espacios donde debería ser como autoridad ambiental la
primera así como saca resoluciones a la loca también debería
estar aquí escuchando las problemáticas reales que está
pasando en la ciudad de Bucaramanga entonces la CDMB le
damos la plata agarra la plata pero no cumple ni con la
reforestación porque estamos en un déficit grande de
reforestación en toda el área metropolitana pero sí exige el
pago y si aumenta el cobro entonces esto es algo que
queremos hoy resaltar y decirle a los ciudadanos que la CDMB
con su director con su director Juan Carlos no cumple ficha
del clan Tavera no están cumpliendo absolutamente nada y si
están en esa disputa política con el clan Aguilar, me
gustaría resaltar también pues el hecho de este trabajo de
pedagogía y de cultura ciudadana para que los ciudadanos
también podamos aportar en pues contribuir a la protección
del ambiente y la calidad del aire en la ciudad de
Bucaramanga esto requiere también una articulación con
actores claves como el Instituto Municipal de Cultura de
Bucaramanga con estas campañas no solo de movilidad como se
han venido haciendo sino que la cultura ciudadana tiene un
enfoque transversal amplio que también tiene mucho que ver
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con el eje ambiental entonces es importante reforzar estos
patrones para que el ciudadano de a pie sea consciente que
cuando tiene un auto un vehículo y va solo diga no pues
porque voy a ir solo si me puedo ir o caminando o en
bicicleta empezar a cambiar este chip que tiene muchos
ciudadanos de salir en carro hasta la esquina de la tienda
entonces esto puede contribuir también a mejorar esa calidad
y a la reforestación doctora Aura que sigue estando pues
grave yo lo he hablado con la anterior director Panqueva que
me decía es que no hay sitio donde sembrar árboles pues
entonces si no hay sitios no vamos a seguir sembrando? pues
hoy vimos cómo se talaron unas palmeras acá en el parque
García Rovira y la gente preocupada nos dice por qué se
siguen talando árboles en Bucaramanga y no vemos jornadas de
sembratón? y esto ha sido un mensaje que la ciudadanía nos
ha dicho nos faltan árboles, queremos árboles queremos que
las calles vuelvan a tener esta protección porque el clima
sigue siendo el cambio climático sigue siendo la
problemática grave en nuestra sociedad. Gracias presidente
por el uso de la palabra muy amable

PRESIDENTE: A usted concejal como siempre muchas gracias por
su intervención, tiene la palabra la honorable concejal
Marina Arévalo.

INTERVENCION DE LA H.C. CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias presidente, bueno yo voy a mencionar tres
puntos que me parecen relevantes unidos a las intervenciones
de mis compañeros y desde luego a este importante debate que
el concejal Luis Ávila ha convocado hoy, el primer punto que
debo tocar lo tiene que ver con la información que nos trae
hoy la subsecretaría de medio ambiente y es que creo que
este punto es bastante técnico a la luz de él, el promedio
de información que hoy se maneja en la ciudadanía mi
recomendación es que pueda surgir de este debate la
iniciativa de la administración de mandar un mensaje claro
entendiendo pues toda la tarea que hace la administración a
este respecto me agrada mucho saber que Bucaramanga está
entre las tres únicas ciudades del país que hacen esta
medición de calidad de aire eso ya son unos primeros avances
unos primeros pasos en la poca gestión que hemos hecho
históricamente con este tema, creo que uno habla con los
ciudadanos al respecto de la calidad del aire y eso
pareciera que fuera como algo en el aire no algo en el piso
concreto que sepa cada quien así como hoy hay cultura hacia
el tema de la separación en la fuente de los residuos
sólidos que haya cultura hacia el comportamiento ciudadano
frente a la mayor o menor responsabilidad que podamos tener
en impactar negativamente ese, esa circunstancia tan
importante y paso con esto al siguiente punto que tiene que
ver con la propuesta que hace el ciudadano Fernando Martínez
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que claro seguramente ese tipo de acciones en la inmediatez
nos toca pero es que este problema es un problema que si no
resolvemos en la inmediatez en el mediano plazo va a traer
consecuencias porque es una sumatoria de carácter infinito
podríamos decir, podríamos decir en cuanto a que si no
tomamos acciones ahora cada vez va a ser más difícil claro
nos cuesta, nos cuesta pero creo que le digo al director, al
subdirector de tránsito conviene que se revise esa
posibilidad conviene que se gestione que se trámite y que
haya un pronunciamiento pero de verdad que sea un
pronunciamiento serio y que como lo han dicho mis
antecesores y lo dijo el ciudadano pues todos tenemos que
poner el grano de arena que nos corresponde salvo los casos
excepcionales pues que por funcionamiento normal no se
pueda, el siguiente punto tiene que ver con la intervención
de nuestros docentes que nos acompañaron hoy que son
expertos que así como nosotros estudiamos buenas horas del
día los temas políticos ellos estudian buena parte del día
temas investigativos y voluntariamente vienen a dejarnos
aquí su conocimiento y esto no puede ser perdido justamente
lo que habla el concejal Carlos Parra sobre la corporación
de defensa es tan débil realmente la gestión la visibilidad
de esta corporación que Bucaramanga o el área metropolitana
pueda registrar una buena gestión de la corporación de
defensa de la meseta de Bucaramanga cuando al frente estuvo
el arquitecto Carlos Virviescas que en paz descanse luego no
podemos dejar que una corporación dependa de la, del perfil
y de la calidad de la persona que la dirige porque eso es
una vulnerabilidad extrema para una autoridad del
medioambiental y esto tiene que ver con la, el llamado de
atención que nos hacen los profesores gobernanza del aire es
tan importante como la, o más importante que la gobernanza
del agua no hay gobernanza del aire tenemos pañitos de agua
tibia pero realmente nosotros esto debemos darle celeridad y
yo le pido al concejo que así como hubo ayer una proposición
de un pronunciamiento a nivel nacional por el problema que
estamos viviendo de inseguridad en Bucaramanga haya un
pronunciamiento de esta corporación frente a las debilidad y
a la falta de compromiso de gestión porque nadie los
controla de la corporación de defensa de la meseta de
Bucaramanga, Yo quiero ver yo voy a tener la iniciativa
quiero que ustedes me acompañen en firmar ese documento para
que haya un compromiso superior, quería sumarle finalmente
presidente a este, a esta solicitud de todos ponen que
también nosotros culturalmente debemos promover y esta
observación que estoy haciendo aclaro no la estoy haciendo
por la asistencia a esta corporación pero creo que al país
entero lo sorprendió la pandemia con el tema de la
virtualidad pasó la pandemia y volvimos a quedar en el mismo
punto las instituciones educativas qué tanto han avanzado?
en mecanismos y herramientas para favorecer la virtualidad?
qué tanto han avanzado las empresas? todo eso no solamente
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nos ayudaría a disminuir la contaminación ambiental sino
también a disminuir los problemas de movilidad y otros
problemas que surgen alrededor de todos estos
desplazamientos que en oportunidades pueden ser reemplazados
mira las grandes compañías las multinacionales han
focalizado su trabajo a futuro en desarrollo de plataformas
virtuales de estructuras virtuales para evitar para evitar
mucho desplazamiento no nos podemos quedar atrás no nos
sorprenda otra pandemia si hay actividades incluso en la
administración pública que se puedan ejercer con el espacio
virtual si es que esa es una máxima del desarrollo
tecnológico del mundo se disminuye el espacio físico y se
aumenta el espacio virtual y esto regularía en beneficio de
muchos problemáticas entre tantas la que hoy nos ocupa.
Gracias presidente

PRESIDENTE A usted honorable concejal Marina Arévalo tiene
la palabra el honorable concejal Nelson Mantilla

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente, bueno compañeros y ustedes han hecho una
disertación, análisis de este gran problema y fenómeno que
vivimos de la contaminación ambiental sobre todo en la parte
atmosférica concejal Ávila reconocer pues usted como
deportista y persona que disfruta y sabemos la valía y lo
hermoso que es salir a respirar aire puro a poder hacer
caminatas incluso por ejemplo en el ciclismo concejal Parra
eso no tiene que vivir y salir que lo bañen las chimeneas de
los carros, la contaminación la verdad pues es fuerte sin
embargo ante, ante la situación que estamos hablando hay un
tema que tanto la, el estado las entidades pero también es
un llamado introspectivo para cada uno ejemplo de los que
estamos aquí presentes y los que nos siguen en redes y los
que nos aprecian y los que nos critican cuántos árboles
hemos plantado? la pregunta pero esa pregunta solo tiene
respuesta interna porque a veces no, no hay o analizar si
hemos sido también responsables con el apoyo a la siembra a
la reforestación hace falta mucho por hacer el tema de la
sensibilización desde los, desde la escuela, el colegio la
adopción de un árbol por parte de las instituciones de los
niños de las, mire que China es un ejemplo China sacó todo
su ejército a sembrar árboles y es un ejemplo un ejemplo
mundial es empezar de pronto a sintonizarnos así como
defendemos el agua lo decía uno de los, las personas que
participo defendemos el agua porque es algo que vemos que lo
sentimos pero el aire pues es algo que lo que creemos que
como no vemos la contaminación pues poco nos preocupamos yo
tengo una pregunta para el área metropolitana en la anterior
administración que la autoridad ambiental en el gobierno de
Rodolfo Hernández la autoridad ambiental fue el área
metropolitana quiero saber cuántos operativos hicieron de
control a los carros por contaminación? presidente está el
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funcionario del área? sí gracias, si no tiene ese dato para
que nos lo respondan y empezamos a hablar de la
responsabilidad de corresponsabilidades le agradezco
presidente también una presentación de un video mire a veces
las instituciones tienen el sentido y el espíritu misional
la pregunta es, qué hemos hecho también y qué gestiones
hemos hecho como ciudadanos como concejales para sembrar
árboles que es el pulmón y purificación de la contaminación?
mire a esto y a todos los ciudadanos pueden acudir y esto se
lo dan a cualquier persona desde que sea para sembrar en
áreas y poder reforestar nuestra ciudad nuestra área y
nuestro municipio José porfa coloca el video esto fue una
actividad que se hizo en diciembre del año pasado y
agradezco a las entidades que nos apoyaron.

Vídeo

Gracias presidente hoy públicamente debo dar gracias a las
entidades que nos apoyaron a sembrar 100 guayacanes en esa
cañada del norte de la comuna 2 una zona que era un monte
botadero de basura y es eso o sea sí se puede hoy agradezco
a la CDMB, a la subsecretaría de ambiente, agradezco al
ejército, agradezco a la defensa civil, agradezco a la
electrificadora y a todas las entidades cívicas y sociales
que se unieron pero mire compañeros ese es el tema de
cultura ciudadana que todos somos parte de la solución y
ahorita en 15, 20 días estamos sembrando más en
Monterredondo en toda la escarpa de la comuna 17 sí se puede
el mensaje es, entre todos podemos ser parte de la solución
y dar un grano arena por el medio ambiente y por la
descontaminación sembrar árboles es sembrar vida, gracias
presidente

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal del Norte por
su magistral intervención siempre social y ambiental a usted
concejal Nelson, tiene la palabra el honorable concejal
Jaime Andrés Beltrán, sumerce cierra, necesitamos un cierre
magistral Jorgito concejal Jaime Andrés Beltrán entonces
damos la palabra al honorable concejal Jorge Rangel para que
su equipo de prensa esté muy pendiente concejal, 8 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Muchas gracias presidente lo veo muy atento a mi
equipo de prensa qué interesante primero saludar a mis
compañeros a todas las personas que hoy nos acompañan darle
la respectiva felicitación concejal Luis Ávila porque acá lo
duran muchos compañeros y de pronto no es un debate
taquillero no es un debate digamos que los registros
políticos pero sí es mucho más importante de cualquier otro
debate el tema de la calidad del aire entonces quiero
empezar resaltando lo que dijo el equipo de investigación de
la UTS para nosotros hablar hoy cómo mejoramos esta calidad
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del aire tenemos que darle peso precisamente a esa
investigación y que la investigación tiene que estar en el
mismo camino la sociedad el gobierno y la academia un
ejemplo de eso me lo decía el concejal Carlos Parra en el
gobierno no estamos encaminados el área metropolitana con
unos medidores de calidad del aire distintos a uno de la
CDMB digamos que no están articulados y es una falla el
gobierno debería resolver el sector público no debería
porque irse en otro lado sino en el municipio entonces
cuando yo tengo ese, esa investigación con la academia el
gobierno y la sociedad y los ciudadanos en el mismo camino
yo voy a tener unos buenos resultados un buen manejo de
información para salir a tomar acciones preventivas que de
verdad mitiguen y logren grandes cambios pues cuando yo
tengo información y me puedo por ejemplo salir de las
mejoras de calidad yo tengo una responsabilidad como
servidor público de comunicar salirle a comunicar a los
ciudadanos de Bucaramanga la crisis en la calidad del aire
que hoy tenemos y que muchos, muchos no notan o muchos no
saben o muchos pasan desapercibidos así se les diga pero hay
que comunicar esa crisis porque cuando yo ya comunico esa
crisis yo ya puedo pasar a concientizar a esos ciudadanos de
esa crisis de calidad del aire que tenemos y así cuando
nosotros los ciudadanos todos seamos conscientes de esa
crisis de calidad del aire que tenemos podemos pasar a las
acciones de prevención y mitigación todas esas de prevención
es para evitar una crisis se vuelva un desastre o una
catástrofe y todo lo de mitigación la aplicación de acciones
para reducir la vulnerabilidad que en este caso ya está y
que es muy difícil prevenir ya estamos hablando más es de
mitigar para no hacer tanto daño a ese desastre que ya está
latente y ahí es donde entran todas esas loables acciones
porque es con acciones no con discurso lo dicho desde el
2020 que incursione acá en el concejo esas acciones que mi
equipo de trabajo en colegios o en barrios doctora Aura
usted ha sido testiga de eso de huertas orgánicas como
concientizamos a los niños, niñas y jóvenes de esta ciudad
a hacer estas acciones que van a repercutir y como
hablábamos con el concejal Wilson muy difícil solucionarlo
pero tenemos la posibilidad de por lo menos de hablar de
mitigación y todo lo que podamos hacer en prevención etas
acciones de huertas orgánicas es algo que gusta mucho a los
niños y a los jóvenes y sobre todos ellos salen a replicarlo
en sus demás, digamos los demás compañeros de colegio en sus
hogares Y los hogares lo replican en los barrios etcétera,
etcétera una cadena digamos pro ambiental y que tenemos que
fortalecer doctora Aura Yo sé que en el plan de desarrollo
creo que estamos duplicando, triplicando la meta que se
estableció desde el 2020 y eso hay que reconocerlo y
fortalecerlo y así mismo hay otros compañeros que hacen
distintas labores en ese tema también he visto a varios
haciendo trabajo de reforestación muy importante concejal
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Tito paso un proyecto de acuerdo frente a eso yo pasé otro
que reforzaba su proyecto de acuerdo hay otros concejales
del partido Verde que hacen lo de promover el uso de la
bicicleta eso también es bueno de resaltar el día de hoy,
por ultimo tocó el tema Fernando Martínez Yo creo que ese
hay que apoyarlo ponerle cuidado lo resumo y lo concluyo de
que muchas veces son medidas impopulares pero que son
necesarias y que es la responsabilidad de nosotros como
servidores públicos buscar como ese bien común y no a nivel
personal porque si no nosotros como servidores públicos
siempre vamos a andar pensando en que es popular nunca vamos
a resolver las verdaderas crisis que tenemos como sociedad y
por eso es un deber de nosotros tomar las medidas que sean
necesarias en aras de mejorar la calidad de vida en este
caso de los bumangueses, muchas gracias por el derecho a la
palabra.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Jorge Rangel como
siempre usted magistral en sus intervenciones cerramos la
participación de los concejales y damos paso a la respuesta
de la Administración municipal con la doctora Aura Carolina,
Carolina Parra subsecretaría de medio ambiente doctora tiene
usted la palabra por 10 minutos

INTERVENCION DOCTORA AURA CAROLINA PARRA: Gracias señor
presidente, bueno de las preguntas que hicieron algunos
concejales que son de la órbita competencia de la
organización municipal a través del despacho de la
subsecretaria de ambiente con respecto a la pregunta del
concejal Leonardo Mancilla o es más que una pregunta el hace
una petición muy respetuosa que se le eleve al señor alcalde
para subsidiar la carga de energía eléctrica para los
vehículos eléctricos que estén registrados o matriculados en
la dirección de tránsito de Bucaramanga remitiré la petición
concejal pues y una vez tenga la respuesta por escrito y
obviamente al consejo al correo electrónico del Concejo de
la secretaría le estaré entregando la respuesta o en su
defecto cuando regrese nuevamente a los informes que hacemos
de gestión de la subsecretaría pues le daré la respuesta
dependiendo lo que me manifieste a mí el despacho, con
respecto a la pregunta al concejal Antonio Sanabria si es
muy cierto que el desea conocer no solamente las acciones
que cada una de las entidades realicen temas como por
ejemplo calidad del aire sino que quiere conocer temas
presupuestales en un dato que pues debo manifestarles 2023
el presupuesto tenemos desde la subsecretaría ambiente para
el programa de calidad del aire y ruido tengo $188.475.000
(Ciento ochenta y ocho millones cuatrocientos setenta y
cinco mil pesos) son los recursos con los que yo cuento en
el presupuesto 2023 para no solamente contratar el personal
técnico que debe tener pues idoneidad y experiencia en el
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tema de calidad sino que a través de este personal también
yo apoyo el sistema de vigilancia de calidad que tiene el
área metropolitana en las estaciones que están ubicadas en
el municipio de Bucaramanga y pues también estamos a la
espera de nosotros estamos en un proceso de acreditación con
el IDEAM estoy esperando también la probable asignación o
adición de recursos del balance para poder nosotros
continuar con este proceso, con respecto a la pregunta que
inicialmente el concejal Luis Ávila lo hace e igualmente el
concejal Carlos Parra pues en su intervención lo establece
en cuanto a la política pública de calidad del aire pues sí
yo tengo que reconocer que muy respetuosamente el año pasado
cuando se hizo la socialización aquí en las sesiones del
concejo para la aprobación de la política pública de calidad
del aire pues solicité que no, no se aprobara no porque
estuviéramos en contra de una política pública de calidad
del aire sino que nosotros no teníamos conocimiento no se
nos socializó previamente cuál sería el plan de acción o
implementación cuáles serían los logros, las metas, las
entidades oficinas responsables para poder darle
cumplimiento y posteriormente se le haga un seguimiento
adecuado a esa política sin embargo pues como es una
normatividad del orden local nosotros en la política pública
ambiental que estamos pronto a presentar y erradicar acá en
las sesiones en el consejo municipal pues obviamente hay una
línea estratégica que está relacionada con todo el tema de
calidad del aire y ruido y dentro de la parte normativa pues
la incluimos esperamos que cuando se haga esta socialización
este debate de este proyecto de acuerdo que estamos pronto a
radicarles podamos por temática por ejes o por programas
entrar y ahondar en el diagnóstico que hicimos en las mesas
de trabajo se hicieron en el concejo ambiental con las
representantes de las ONG de la academia que nos permiten
tener un soporte y poder establecer cuales son les
estrategias que desde la política pública ambiental de
cambio climático y de transición energética se va abordar el
tema de calidad del aire y ruido, con respecto a la
intervención del concejal Danovis básicamente en cuanto a la
siembra de aquellos árboles se lo manifesté hace poco que
vine al concejo nosotros ya terminamos el censo arbóreo en
lo que es la parte operativa es estamos en el proceso de
liquidación del contrato actualmente contamos con 71.200
árboles esto solamente el censo no se hace solamente para
cumplir con un mandato legal sino también para poder
identificar las especies que tenemos condiciones físico-
sanitarios donde se encuentran ubicados sino también poder
establecer sitios donde podamos hacer siembra o
repoblamiento o resiembra de aquellos árboles que ya deben
ser reemplazados porque cumplen su ciclo de vida útil.
También nosotros no solamente vamos a entregar el censo
actualizado sino que vamos a contar con un manual de
civicultura esto también me va a permitir establecer el tipo
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de especies que yo debo sembrar tanto eh forestales como
ornamentales que sean nativas esto hace que a través de la
secretaría de infraestructura quién es la responsable de
hacer las compensaciones forestales por los diferentes
permisos que la autoridad ambiental ha otorgado al municipio
para diferentes actividades o obras nosotros tenemos que
hacer una compensación en siembra de normalmente hacen un 3
por 1 o un 5 por 1 por cada árbol talado nosotros somos los
que damos desde la subsecretaría de ambiente línea técnica a
la secretaría de infraestructura para que terminen Cuáles
son las especies que deben sembrar pues obviamente en los
espacios que nosotros tenemos o en las zonas donde se están
haciendo esta este tipo de compensaciones así es importante
y pues obviamente estamos también a la expectativa de poder
desarrollar nuestro software del aplicativo del censo
arbóreo que nos va a permitirlo actualizado de forma
permanente ser interactivo con la comunidad sé que el
concejal Danovis toca el tema hoy sobre unas palmeras que
están ubicadas en el parque García Rovira efectivamente esta
mañana tuve comunicación con la secretaría de
infraestructura ellos me comentan que solamente tres
palmeras presentan daño fitosanitario pero más que un daño
es porque cumplen su ciclo entonces solicitaron a la
autoridad ambiental la CDMB que hicieran la valoración
técnica de estos especímenes para poder hacer su
intervención pero a partir de riesgo Por qué? Porque se
están presentando derrumbes de las ramas que tienen y demás
y hay que hacer la intervención no se tiene permiso ni se va
a hacer ninguna otro tipo de intervención a ninguna especie
arbórea que esté ubicada dentro del parque pues como para
esa fue la información que me dieron de infraestructura
estamos en este momento no sé, no se ha hecho intervención
se está a la espera del informe técnico de un ingeniero
forestal con idoneidad y experiencia por parte de la
autoridad ambiental que permite determinar si realmente el
estado fitosanitario de la especie merece la intervención
llámese poda o llámese totalmente una tala para pues hacer
un repoblamiento y pues hacer la compensación respectiva de
estas especies con respecto a la intervención que hace la
concejal Marina Arévalo me parece pues muy viable nosotros
también desde la secretaría, subsecretaría de ambiente
hacemos una, tenemos un eje transversal de Educación
Ambiental y obviamente pues está todo el tema de calidad del
aire que estamos haciendo en los colegios, con la comunidad
y pues vamos a continuar con nuestro programa porque dentro
de la política pública ambiental tenemos unas líneas
estratégicas que son transversales y que abordan el tema
también de calidad dentro de la iniciativa o cultura o
mejoramiento y concientización de la comunidad, en cuanto al
sistema vigilancia y calidad del aire pues como lo manifesté
hace un momento nosotros hacemos apoyo al mantenimiento de
estas, de este sistema estas estaciones que están ubicadas
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en el municipio de Bucaramanga y que pues son de propiedad o
fueron establecidas por la, por el área metropolitana de
Bucaramanga creo que no tengo más respuestas las demás
preguntas son direccionadas a otras dependencias al área
metropolitana y oficina de transito muchas gracias señor
presidente

SECRETARIO: Doctora Aura Carolina muchas gracias a usted
tiene el uso de la palabra el doctor, Ingeniero Óscar Rojas
del área metropolitana

INTERVENCION DEL INGENIERO OSCAR ROJAS: Voy a dar alguna
respuesta a los honorables concejales con relación a las
intervenciones de cada uno de ustedes yo estoy de acuerdo
con cada una de las observaciones presentadas al tema del
incumplimiento a la citación realizada a la CDMB quién es la
autoridad ambiental en estos momentos infortunadamente la
autoridad en la que reposa la responsabilidad con el tema
principal de, que estamos hablando el día de hoy que es la
calidad del aire nosotros mientras obteníamos o mientras
funcionamos como autoridad ambiental durante seis o siete
años aproximadamente fuimos la autoridad quien realizó el
primer inventario de misiones atmosféricas en el área
metropolitana de Bucaramanga fuimos la primera autoridad que
hicimos el mapa de ruido el primer mapa de ruido en el área
metropolitana de Bucaramanga hicimos o construimos el primer
sistema de vigilancia de calidad de aire con equipos
automáticos que no existían en el área metropolitana de
Bucaramanga y si pudimos certificar el primer laboratorio
móvil para el control de las emisiones atmosféricas en el
área metropolitana de Bucaramanga realizando aproximadamente
10.000 mediciones en las cuales se hicieron a los diferentes
vehículos que circulan en el área metropolitana, a los
taxis, a las motocicletas, a los vehículos de servicio
público colectivo y masivo donde de esos 10.000 mediciones
que se hicieron el 60% de los vehículos incumplían la norma
de emisiones atmosféricas, otra de las inquietudes que
presentaba el honorable concejal Carlos Parra era donde
mencionaba que actualmente no existe un plan de gestión de
la calidad de aire quiero comentarle que sí existe en el
cual está en manos de la autoridad Ambiental de la CDMB es
un plan de gestión de la calidad de aire y cuenta con un
plan de atención de episodios críticos en el cual fue
aprobado hace un año y hasta el momento no se ha visto
ninguna implementación de alguna de sus estrategias y
acciones encaminadas a mejoramiento de la calidad del aire
tienen esos documentos guardados los cuales no han hecho
ninguna acción que pueda permitir que se puedan atender
estos episodios de contaminación de manera adecuada, al
concejal Danovis donde informaba sobre la estación que se
encuentra ubicada en el municipio de Floridablanca en el
parque aqualago contamos en estos momentos con esa estación
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que no se encuentra operativa debido pues al cierre de las
actividades en la cual el parque suministraba la energía a
esa estación y por ende pues se suspendió la energía
suspendieron la energía al parque y por ende suspendieron la
energía a la estación sin embargo hemos tratado de poder
trasladar esa estación pero en estos momentos el parque está
en proceso de liquidación y para poder sacar esos equipos y
para poder trasladar esa estación debe ser a través de una
orden judicial que estamos en estos momentos tramitando
señor?

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Danovis
lozano

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Entonces
están haciendo una orden judicial para trasladar esos
equipos?

INTERVENCION DEL INGENIERO OSCAR ROJAS: Exactamente poderlo
trasladar a otra parte del municipio y poder tener
información de Floridablanca

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Y cree
que esa orden judicial tendrá un largo plazo Porque si
esperan mucho tiempo al final lo único que van a trasladar
son latas porque se van a robar todo.

INTERVENCION DEL INGENIERO OSCAR ROJAS: Pues ya se iniciaron
se iniciaron los trámites esperamos que jurídicamente nos
puedan apoyar para poder eh la entidad sacar esos equipos lo
más pronto posible no, no tendría como un una información
ahorita de cuánto tiempo pueda tardar, con relación a lo que
mencionaba el concejal Jorge Rangel con relación a la
articulación de los dos sistemas de vigilancia de calidad de
aire que existen actualmente efectivamente desde el área
metropolitana de Bucaramanga se han venido haciendo las
gestiones para poder articular estos dos sistemas sin
embargo desde la autoridad ambiental la CDMB no hemos
obtenido una respuesta clara ni, ni positiva para poder
articular estos dos sistemas y que podamos entregar de una
misma manera o de manera unificada la información que se
está generando al área metropolitana y no poder pues
confundir a los ciudadanos si cada una de las entidades les
entreguen información diferente sin embargo hemos venido
realizando las gestiones esperamos que muy pronto la CDMB
pueda autorizar se puede realizar este convenio para que
podamos articular estos dos sistemas de igual manera hemos
venido haciendo las, las gestiones con el fin de también
realizar un convenio para poder poner en funcionamiento el
laboratorio móvil y poder realizar el control a las fuentes
móviles el área metropolitana en estos momentos cuenta con
esa con esa unidad móvil que fue certificada en el año 2019
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por el IDEAM para hacer esas mediciones sin embargo no se ha
podido realizar esa articulación con la CDMB y poner en
funcionamiento esa, esa laboratorio quienes son los
responsables de realizar ese control en conjunto con las
autoridades de tránsito municipal esas serían como las
respuestas a la intervenciones presentadas por los
concejales muchas gracias

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted ingeniero Oscar Rojas del
área metropolitana entonces para finalizar las conclusiones

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: La
palabra presidente pido el uso de la palabra antes de la
conclusión.

PRESIDENTE: Claro que si honorable concejal Nelson Mantilla
tiene el uso de la palabra 4 minutos

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias señor presidente es que tengo una pregunta para el
área Metropolitana referente queremos el concejo de
Bucaramanga conocer qué acciones pertinentes han hecho ante
la CDMB? si hay la posibilidad de conocer para, para ver
usted dice que pero hasta dónde ha ido porque sé que se
deben en fin esencial del estado es trabajar en armonía
entonces a dónde se ha llevado porque algo que, que sí hace
mucho tiempo no se ve en el municipio de Bucaramanga en los
controles de emisiones de humo de los automotores esto es
que hacía que meten una varilla por los exhosto de los
carros para saber el nivel cómo está la combustión y el tema
de contaminación entonces para que por favor nos sea más
concreto en decirnos que dice que han hecho acciones pero
queremos saber desde cuándo han hecho? si ya pasaron los
tiempos que no les han dado respuesta para los corporados
saber qué es lo que está pasando gracias presidente

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene el uso de la
palabra un minuto el concejal Antonio Sanabria

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias presidente 30 segundos en mi intervención
pues le hablé a la administración que para el concejo es muy
importante que las intervenciones que hicieron hoy se
acompañen de presupuesto doctora Aura por favor por escrito
nos lo puede hacer llegar al correo institucional qué
presupuesto han invertido en toda la gestión que han hecho
con temas relacionados de la contaminación del aire? porque
esto para nosotros es muy importante conocerlo Gracias
presidente

SECRETARIO: A usted honorable concejal, tiene la palabra por
8 minutos para todas las conclusiones el concejal Luis Ávila



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 46

de 53

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO: Gracias señor presidente por el uso de la
palabra, agradecer hoy a las personas y a ustedes honorables
concejales que quienes participaron estuvieron muy activos
en este importante debate, gracias por la felicitaciones de
los compañeros y por el comentario de muchos de ellos que
esto no tiene tinte político este debate es porque nosotros
somos responsables de las medidas de lo que podemos llegar a
hacer para mejorar día a día la calidad del aire gracias a
la subsecretaría de salud y ambiente al área metropolitana,
a la academia, a los docentes de las unidades tecnológicas
que nos dan una muy sencilla explicación muy clara también
de lo que se puede hacer desde parte de la academia de parte
de los estudiantes de parte de cada uno de todos a la
dirección de tránsito, la CDMB pues no asistió al debate de
manera presencial pero ellos pues hicieron algo también que
hay que destacar que pues respondieron el cuestionario y
desde el punto de vista de ellos, para hacer conclusiones lo
dijo el concejal Carlos Parra nosotros ya hemos hecho un
debate también lo había citado yo hace unos años y quedamos
en algo en una mesa de trabajo pero no se ha hecho ni una
mesa, ahorita nosotros podemos decir de que la palabra común
para como conclusión es conciencia todos tenemos que poner
nuestro granito de arena para mejorar la calidad del aire
hay factores de riesgo hay factores climáticos de naturaleza
como lo estaban mencionando los primeros 4 meses el tiempo
es seco en nuestra ciudad y se va a ver o se van a elevar
los niveles de contaminación por obvias razones pero
nosotros como ciudadanos podemos llegar y aplicar ciertas
medidas que vienen desde el inicio desde casa alguien lo
decía en el debate desde nuestros niños por qué no podemos
empezar con el tema de la cátedra de la calidad del aire? es
algo importante, medidas también a nivel gubernamental
conciencia de parte de los entes de control de parte de la
gobernanza medidas también de las tareas que tienen la
dirección de tránsito para analizar la resolución de pico y
placa solicitar a los alcaldes y a los concejos también de
que haya un compromiso y un trabajo para mejorar la calidad
del aire, los análisis técnicos de la calidad del aire el
asunto más importante tenemos que trabajar todos, todos en
equipo desde todas las instancias para poder ser ese aporte
ese insumo para que día a día vayamos mejorando la calidad
del aire alguien también lo dijo muy claramente fue el
docente de las unidades nosotros tenemos que tener también
un servicio de transporte masivo adecuado porque esto sería
garante para mejorar la calidad del aire un servicio de
transporte masivo donde haya conectividad desde el aporte o
el uso del Clovi que ahorita no funciona donde tengamos
también transporte para todos los sectores de la ciudad para
las diferentes comunas, corregimientos y que lo más
importante que ahorita que lo están lanzando la pelota para
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que el concejo determine qué va a pasar con Metrolínea pues
nosotros ahora tenemos un insumo más para poder decir qué
podemos llegar a hacer y que vamos a hacer historia para
mejorar también la calidad del aire, importante el tema de
presupuesto no podemos dejar estos planes, estas campañas,
estas capacitaciones sin tener un dinero, un presupuesto
para poderla realizar es clave pero si podemos nosotros
desde el concejo de Bucaramanga hacer un llamado de atención
de que la conciencia la gobernanza y el estado y los
ciudadanos debemos trabajar en común para mejorar la calidad
del aire gracias presidente gracias a ustedes honorables
concejales por su participación y a los entes y a los
invitados también gracias

PRESIDENTE: A usted honorable concejal por ser el proponente
de este importante debate del día de hoy entonces damos por
terminado el presente punto del orden del día señor
secretario por favor continuemos con el que le sigue.

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día, señor presidente
lectura de documentos y comunicaciones, señor presidente le
informo que no hay documento ni comunicaciones por leer

PRESIDENTE: Continuemos

SECRETARIO: Sexto punto del orden del día proposiciones y
asuntos varios señor presidente le informo que hay una
proposición presentada por el honorable concejal Carlos
Andrés Barajas Herreño y por el honorable concejal Jorge
Humberto Rangel Buitrago

PRESIDENTE: Está el concejal Jorge Humberto Rangel tiene
proposición radicada?

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Si, al lado de Danovis estoy

PRESIDENTE: Siempre nunca, nunca se han separado, exacto la
proposición es de Carlos Andrés Barajas y de Jorge Rangel
según tengo entendido secretario cierto? Entonces léala

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Si no está Barajas no

PRESIDENTE: Pero está el concejal Jorge Rangel

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Es autor?

PRESIDENTE: Es firmante de la misma por favor no le coarte
el derecho democrático al concejal conservador
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SECRETARIO: Bucaramanga 27 de marzo del 2023, proposición,
de conformidad con el capítulo 4 del acuerdo 120 municipal
031 del 2018 reglamento interno del Concejo en ejercicio de
nuestras funciones constitucionales de manera respetuosa
Solicito aprobar el debate de control político donde se cite
a la Secretaría de Planeación Municipal la doctora Marta
Cecilia Osorio López oficina de gestión y riesgo de
desastres con el objetivo de responder el cuestionario aquí
formulado y que se debata teniendo la problemática que se
viene presentando en nuestra ciudad debido a la temporada de
lluvias que se presenta actualmente y se den soluciones y
minimizar el riesgo. Por esa razón es necesario el control
político para poner de presente la problemática y a su vez
determinar compromisos puntuales para reducir el riesgo de
la población afectada por la temporada de lluvias.
Cuál es el estado actual del contrato de estudio de riesgos
en Bucaramanga?
Qué sectores determinó en riesgo el estudio?
Qué impacto se está dando de utilidad a los resultados del
estudio?
Qué acciones ejerce la secretaría de planeación en asocio
con las inspecciones de policía para prevenir la
construcción en zona de alto riesgo como las escarpas,
secretaría del interior oficina de gestión del riesgo de
desastre?
Cuántos sectores se han visto afectados por la temporada de
lluvias?
Cuál es el plan de prevención y contingencias para
situaciones de riesgos ocurridas en sectores de la ciudad de
Bucaramanga en la de la ciudad por temporada de lluvias?
Cómo tienen identificados los sectores de mayor riesgo de
desastres por temporada de lluvias?
Bajo qué condiciones se apoya una situación de riesgo por la
ola invernal en el sector rural?
Cuenta la oficina de desastres con el talento humano y los
recursos necesarios para hacer contingencia y prevención
ante posibles desastres?
Cuáles son las ayudas que se les entregan a las personas que
son víctimas de desastres por lluvias u otros sucesos
natural?
Cómo se identifican las personas afectadas?
De dónde salen los recursos para estas ayudas?
En caso de dar subsidios de arrendamiento cómo es el
proceso?
Cuánto tiempo duran los apoyos de la Administración en
algunos casos se entrega materiales como plástico y tejasde
zinc a las víctimas? de ser así?
Cuál es el propósito y cuál le ofrece la orientación para su
instalación?
Cómo atiende la población infantil, hace la secretaría del
interior colección con el ICBF o comisarías de familia para
prevenir riesgos?
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Cuál es la atención adulto mayores?
Está Bucaramanga preparada para atender un escenario de
sismo?
Cuál es el plan de choque que tiene ahí diseñada la oficina
de desastres en caso de sismo en la ciudad se diseñan con se
diseñan campañas en conjunto con entidades como bomberos de
Bucaramanga para generar protocolos de cuidado ante sismos o
desastres naturales? qué propuesta tiene la oficina de
desastres?
Cómo ejecuta los recursos que son llevados a víctimas?
Tiene la oficina de desastres obras identificadas que
prevengan situaciones de riesgos?
Cuál es el enlace con la oficina de riesgos del gobierno
nacional?
Presentado por el honorable concejal Carlos Andrés Barajas
Herreño y por el honorable concejal Jorge Humberto Rangel
Buitrago.
Ha sido leída la proposición señor presidente

PRESIDENTE: Concejales aprueban la proposición leída?

SECRETARIO: A sido aprobada la proposición señor presidente

PRESIDENTE: Estamos en varios, no hay? 4 minutos para el
concejal Carlos Parra y lo sigue el concejal Ávila

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente, yo quiero ponerles algo para que lo
escuchen ustedes mismos y se conozca en el concejo de
Bucaramanga, escúchenlo.

AUDIO

Así como lo escuchan compañeros eso, es muy grave es una
amenaza a uno de los principales medios de comunicación de
la ciudad y aquí incluso citamos, condecoramos por su rol en
la sociedad y en vivo los llaman a amenazarlo en un contexto
en donde el mismo tiempo la alcaldía todo el tiempo nos dice
que las cifras de seguridad están excelentes que estamos en
una ciudad cada vez más segura que todo está genial esto
debería estremecernos porque están amenazando a los medios
de comunicación en Bucaramanga en, a mí me preguntan los
compañeros el presentador de Tropicana Richi Amador a quien
en vivo le envían un mensaje deje de dar palo porque si no
vamos a proceder contra usted, su familia o la emisora eso
tiene que estremecernos absolutamente el consejo no puede
seguir pensando que todo está bien en Bucaramanga porque en
Bucaramanga y sí lo dicen los datos sí han aumentado en los
últimos años el número de sicariatos y eso sí ha pasado y
aquí poder levantar la voz y poder decir que las cosas no
están bien no se puede convertir en un instrumento para que
puedan proceder contra una persona eso tiene que estremecer
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a la ciudad yo hace un año recibí un audio parecido decían
no habla con una fin suyo y creo que esta es la primera vez
que lo cuento acá y me decía no habla aquí con un a fin suyo
sino con un enemigo perro y lo que ustedes saben y
comenzamos el proceso de protección en la UNP y con un
montón de cosas cómo puede ser posible que una ciudad como
Bucaramanga levantar la voz le tenga que valer a las
personas su vida y su seguridad el consejo unánime tiene que
levantar la voz en protección de las personas que están en
los medios de comunicación de las personas que se atreven a
denunciar y de las personas que prestan una labor social en
Bucaramanga y por eso tenemos que de manera unánime
manifestarnos. Gracias presidente

PRESIDENTE: A usted concejal rechazamos cualquier amenaza en
contra de los medios de comunicación y los ciudadanos por
favor señor secretario remítale el audio la intervención de
la denuncia interpuesta por el concejal a la Policía
Nacional, tiene el uso de la palabra al concejal, el
concejal Luis Ávila por 4 minutos

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO: Gracias presidente no básicamente es hacer un
anuncio de que hace unos días se pasó un derecho de petición
por medio de la secretaría general a la secretaría de
infraestructura y ya han pasado los tiempos y no hemos
recibido ninguna respuesta entonces quiero que por
intermedio de ustedes mesa directiva dándole la notificación
y la autorización al secretario pues que hacer los llamados
pertinentes qué es lo que pasa y ya también sé qué pues
digamos en el debate de la concejal Luisa también había
respuestas que no habían llegado entonces qué está pasando
con la administración en las respuestas a las solicitudes
que nosotros estamos haciendo pero el énfasis mío me
interesa es el tema de la secretaría de infraestructura Por
qué? no ha respondido el derecho de petición que se le hizo
o que se solicitó

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Presidente un minuto

PRESIDENTE: Por favor señor secretario reitere la petición y
recuérdeles que tienen según reglamento cinco días para
contestar los controles políticos los requerimientos de los
concejales y solicítele a la personería que haga
acompañamiento a la, a la respuesta de esta petición que ha
manifestado José Luis Ávila tiene el uso de la palabra el
concejal Wilson Danovis por 4 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias presidente, pues de igual manera grave y
preocupante esto que están haciendo por una de las personas
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que ha estado acompañando a los ciudadanos de Bucaramanga y
del área metropolitana en sus denuncias en sus necesidades
como lo es Richi Amador hoy nos comparte esta amenaza de
muerte que le llegó y debemos rechazarlos como ente
institucional como concejo de Bucaramanga esto que está
pasando no podemos permitir que amenacen a los ciudadanos de
Bucaramanga y también hacemos este llamado al director de la
policía de Bucaramanga para que apoye y revise
inmediatamente este grave cada caso que acaba de pasar él ya
puso la denuncia ante la, los entes de control pero necesita
el acompañamiento institucional por eso hoy le enviamos
también este mensaje de respaldo a Richi Amador y ese
mensaje a la Policía Nacional para que entre a investigar no
podemos permitir que amenacen de muerte a los ciudadanos a
las personas que trabajan por el bien de la comunidad que
prestan un servicio como lo ha sido el director de Tropicana
estéreo quien ha estado acompañando durante todos estos años
a la familia santandereana así que desde el concejo
Bucaramanga alertamos a cada uno de los entes
institucionales para que esta grave amenaza sea tomada en
cuenta y sea respaldado y atendido. Gracias presidente

PRESIDENTE: A usted concejal por favor también la
intervención del concejal Wilson Danovis anexa a la denuncia
interpuesta por el concejal Parra para que se remita a la
Policía Nacional, tiene el uso de la palabra la concejal
Marina Arévalo por 4 minutos Antonio Sanabria la sigue.

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN: presidente yo solo me, me voy a tomar un corto
tiempo para agregar a la solicitud que hace el concejal
Ávila en relación a las respuestas de las proposiciones de
debate de control político el artículo 133 del reglamento
establece que se deben dar cinco días estamos de acuerdo
pero no es solamente para que respondan es para que responda
de fondo, completo y claro lo que se pregunta yo
personalmente tengo problemas con la proposición número 14
afortunadamente se aplazó porque claramente le pedí a el
secretario infraestructura todos los informes de
interventoría y me envió solamente las actas de liquidación
de manera tal que establece ese artículo que los secretarios
si el caso es en las comisiones o el caso en la plenaria
deben iniciar procesos disciplinarios contra los
funcionarios que no contestan como es debido las preguntas
del control político y a nosotros pues si nos están viendo
caras de ignorantes pues hay que decirles que ignorantes no
somos. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A Usted concejal tiene el uso de la palabra
concejal Antonio Sanabria
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INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias presidente, igualmente me identifico con el
compañero Luis Ávila y con la, con la concejala Marina
Arévalo Yo también he sido pues digamos que víctima del no
cumplimiento lo que establece el reglamento interno del
Concejo y ayer se lo dije aquí al secretario de educación le
pasamos un derecho de petición pidiendo toda la información
completa de bolsa mercantil del tema que se trató ayer
concejala Marina cuando usted fue la que citó el tema de
para el tema de transporte escolar y de la conectividad
presidente 46 días, 46 días para entregarnos la información
y eso allá respirándole la nuca al secretario y a las
personas encargadas de entregar la información y también
lucharon mucho con la, con la bolsa mercantil por el tema de
la reserva bursátil pero ya tenemos la información y vamos a
iniciar las auditorías correspondientes y me uno Carlos
Parra a su sentida queja y con Willy el comunicador social
de Tropicana bueno Richi pues

PRESIDENTE: Toñito por favor Richi

INTERVENCION DEL H.C. CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Toda mi consideración para él porqué quienes nos
atrevemos a denunciar las irregularidades pues también yo
tengo que contarles honorables concejales y le presenté a
José Luis una serie de imágenes para que ustedes vean
concejales escuchen que esto es, presidente escuche que esto
es bastante delicado, le presenté a José Luis todos estos
pantallazos que ya está en conocimiento del General Vázquez
y del General Roa llamadas, llamadas y llamadas a mi
teléfono de números desconocidos y de números privados donde
en algunas ocasiones han dicho un poco de bestialidades
contra este servidor y yo quiero colocar en consideración
aquí de mis compañeros porque realmente lo que estamos
haciendo lo hacemos con mucha responsabilidad con mucha
deseo de que las cosas de la presente administración
municipal se hagan los correctivos son impresionantes las
cantidades de llamadas que me hacen en todo momento a mi
teléfono personal más adelante van a empezar a ver números
privados que es difícil ubicarlos y la recomendación que me
dice el general Vázquez es que intimidan de esta manera y me
recomendó no contestar pero de todas maneras, de todas
maneras pues dejo esta inquietud y quiero presidente y
secretario que esta acta de esta queja que estoy presentando
y le voy a anexar todos los pantallazos le copie a todos los
entes de control al general Roa de la policía nuevamente al
general Vásquez al subsecretario del interior al Coronel
Gutiérrez para que ellos tengan conocimiento de todo lo que
está sucediendo, presidente por el uso de la palabra muchas
gracias.
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PRESIDENTE: ¿Claro que sí concejal mucha solidaridad y pues
por favor también usted remita con su equipo de trabajo las
denuncias las copias todo lo que le sirva como material
probatorio para que hasta la UNP unidad nacional de
protección pues le de las garantías para ejercer la función
democrática que realiza y obviamente resguarden su vida y la
de su familia, con eso hemos terminado el día de hoy
secretario creo que hemos agotado el orden del día?

SECRETARIO: Señor presidente no habiendo más solicitudes del
uso de la palabra ha sido agotado el orden del día

PRESIDENTE: Se levanta la sesión del día de hoy nos vemos
mañana viernes 9 a.m.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

PRESIDENTE

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO GENERAL

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO

Presentada por: JENIFER ALEXANDRA MAYORGA LEÓN

Revisada por: WILLIAM FERNANDO ACEVEDO MAYORGA


